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dría servir para precisar el sentido y el alcance de las 
cláusulas de aquélla. Por el r:ontrario, el fletante y el 
destinatario rígense, no por la póliza de fletamento, sino 
por el conocimiento, de forma que el destinatario no vie
ne obligado al pago del flete, de gastos y de cstadias 
más que en los términos estatuídos en el conocimiento. 

La póliza de fletamento suele firmarse" sobre ejemplar 
impreso, cuyos claros o espacios se llenan con los requi
sitos exigidos por el mencionado artículo 652 del Códi
go de Comercio. (Véase formulario núm. 1). 

Las partes son libres de hacer constar en las pólizas de 
fletamento las condiciones especialmente pactadas. tales, 
por ejemplo, la reglamentación de las averías, de 105 gas
tos de la navegación, de cargamento con facultad reso:u
toria, cláusula penal por inejecución del contrato, ce
sión de derechos a terceros, modo y forma de pago del 
flete, cambio a considerar en el momento del pago, et
cétera. 

Conocimiento 

Conocimiellto.-El conocimiento (conllaissement, Bi/I 
01 Lading, polizza di carico), es la carta de porte ma
rítimo. Corresponde a la declaración de valor y peso en 
los contratos por ferrocarril, que conocemos con el nom
bre de talón de transporte. 

El conocimiento sirve para probar el recibo de las mer
candas entregadas por el cargador al armador o de sus 
agentes, y constituye el título de propiedad del carga
dor o del destinatario, que es base del derecho a la 
rcstitución de las mercanCÍas porteadas. De otra partc 
constituye para el fletante y para el Capitán, por virlud 
ue la promesa del transporte el título para exigir el 
flete: suple en cierto modo la póliza de fletamento y cons
tituye una parte de prueha del contrato, y sirve de ins
trucción al Capitán para el régimen de entreg-a del car-
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gamento. Finalmente, su carácter de endosable le cons
tituye en document~ representativo del valor y de las 
mismas mercanCÍas transportadas susceptible de acredi
tar la propiedad de las mismas, hállense donde se hallen. 
Es por consiguiente instrumento poderoso de circulación 
)' de crédito. 

Pero debe tenerse en cuenta que en el conocimiento 
moderno en sus dos aspectos de recibo de la mercancía 
y de promesa de transporte, este último elemento tiende 
cada vez más a debilitarse en beneficio del primero, que 
va convirtiendo el conocimiento en una especie de wa
rrant, mediante el cual el conocimiento adquiere el ca
rácter de documento de crédito transmisible por tradición 
y endoso. De suerte que dice el alemán Doct. \Vusten
dorfer, muy atinadamente (Studien zar modernen Qut
wickeung des Seifrachtvcrtvags), el buque viene a con
vertirse en la sucursal flotante del almacén o entrepot. 
Así también a las responsabilidades del Capitán, anti
guo responsable del cumplimiento de las obiigaciones del 
conocimiento, suceden gradualmente las responsabilida
des de la entidad impersonal de los armadores, y a és
tos la de las poderosas empresas de transporte. 

No es ya el buque el que domina el transporte, sino 
que el transporte domina al buque, de donde resulta la 
tendencia marcada en el comercio de consentir, en los 
conocimientos, la sustitución de un buque designado por 
otro en su lugar, anterior o posterior, el estipular. un 
plazo de entrega como en el contrato de transporte te
rrestre, el combinar por medio de la fórmula Throllgh 
Bill of Ladillg (conocimiento directo), el talón de fe
rrocarril y el conocimiento, firmando este documento en 
lugar del Capitán o armador, la Compañía de ferrocarril 
que toma a su cargo la mercancía para transportarla 
a Un puerto donde debe embarcar, facilitando al car
gador el poder negociar la mercancía desde el momen
to de la salida de sus almacenes. 



- 202-

Forma. del conocimiento 

Para que el conocimiento cumpla los objetivos que 
la ley y los usos le encomiendan, precisa que sea ex
tendido en varios ejemplares. El Código de Comercio 
español exige cuatro ejemplares, como también los exige 
la ley belga, art. 41; el Código holandés (art. 509); ita
liano (art. 556); portugués (art. 538), los cuales son 
para el cargador, para el destinatario y para el Capitán 
por los motivos antes explicados. En cuanto al armador, 
aun cuando esté representado por el Capitán, tiene inte
rés en poseer un ejemplar a los efectos del devengo del 
flete. Generalmente son librados tres ejemplares, en im
presión de diferente color, aun cuando nada impide ex
pedir mayor número. 

Suelen ir firmados por la casa naviera, o por el Ca
pitán o por los Comisarios de a bordo de las grandes 
Compañías. 

Menoiones del oonooimiento 

El arto 706 del C6digo de Comercio relaciona las 
menciones que deben constar en la llamada póliza de 
cargo o conocimiento: 

La póliza de cargo o conocimiento puede ser nomina
tiva, a la orden y al porlador. 

Será nom;nativa cuando el Capitán o la casa arma
dora o fletante, prometen consignar la mercancía a una 
determinada pcr:-,ona especialmente clcsignacla, que pue
de ser el cargador mismo a una tercera persona. Esta 
póliza no puede ser transmitida m;ís que por cesión. 

Sed a la orden la póliza que manific:-,ta ]a obliga
ción de entregar la mercancía a la orden del cargador 
o de un tercero y ue los sucesivos endosatarios. VdJC 
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contener la fórmula a la orden transfiriéndose mediante 
ella los derechos del consignatario, al endosatario que 
se presente con ella a reclamar la entrega de las mer
cancías cargadas. 

La póliza al portador es aquella por la cual todo po
seedor de la misma tiene derecho a reclamar la consig
nación o etrega de las cosas cargadas. 

La fórmula del conocimiento va complicándose cada 
día por virtud de las clAusulas numerosas que tienden a 
disminuir la responsabilidad de las Compafíías de na-
yegación. . 

Clá.usulas especiales 
El Mate's Receipt 

La liberación de responsabilidad del Capitán en or
den al contenido de los bultos, se hace constar por 
la cláusula: «Embar(){ldo el! buen esfado y en bum orden 
aparente ... » (embarqué en ball etal et bOl! ordre apparellt, 
s/lipped il! apparel!l good arder al!d condilion), o bien 
por esta otra: «Contenido ignorado» (contenll d moi 
inconnu). 

El conocimiento debe mencionar la cantidad de ob
jetos a transportar. Pero sin el pesaje, recuento, etcé
tera, no sería justo obligar al Capitán a certificar de 
tales extremos. Este reconocimiento contradictorio no es 
efectuado, y para: justificarlo se inserta en los cono
cimientos la cláusula peso descollocido (poids illconllu, 
wcight urzknow!l). Con esta fórmula el Capitán no ga
rantiza que el peso de la cantidad cargada corresponda. 
a~ indicado por el cargador e inscrito en el conpcimiento. 
1 al indicación ohliga solamente al cargador enfrente del 
destinatario, mientras que el Capitán no contrae más 
obligación que la del transporte y entrega de la mcr
canda que ha recibido. No ohstante, no importa exo
neración de falta por parle del Capit;'Ul o de sus cncar-
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gados, puesto que sólo implica la liberaci6n de la prue
ba qué recae en el portador del conocimiento, para de
mostrar la falta del Capitán o de sus subordinados. 

El conocimiento contiene frecuentemente cláusulas mar
ginales como ésta: {(No se responde de las marcas» (ne 
repondant pas des marques), o también una dáusula 
liberando al Capitán de responsabilidad en caso de error 
en la entrega de las mercancías por consecuencia de 1<1 
insuficiencia de marcas (wrong dcliFery J, o de su inexac
titud (¡ranc de bris, de casse. de cOlllage oa de mouille). 
Estas cláusulas dan por resultado remitir la carga de la 
prueba de la responsabilidad al destinatario, que debe 
probar la falta ele1 Capitán. 

Después de efectuado el cargamento, el Capitán debe 
entregar los conocimientos a las \'einticuatro horas. En 
el Norte si ninguna observación se hace al estado de las 
mercancías, el conocimiento es llamado clean. Si por el 
contrario el Capitán en presencia del embarque, nota 
circunstanciéLs dignas de hacer constar en el conocimien~ 
to, las anota sirviéndose de varias fórmulas. Así por ejem
plo: «Embarcadas durante la lluvia (embarquée pendanl 
la pluie, Shipped during rain), «cinco cajas rotas" (cinq 
caisses brisées, tive cases smashed), en cuyo caso el 
conocimiento es llamado ¡out. 

Modernamente ha tomado especialmente en Inglate
rra, un gran desarrollo el documento llamado Mafc's 
receipt (M/R), que significa r('cibo del segundo de {/. 
bordo (refu de bord). Este documento se compone de d(l:;; 

partes, una el permiso de embarque, la otra el mate 's 
receipt propiamente dicho. Cuando un cargador ha con~ 
venido con una Comp;lfíía de :\avcgacir'm el embarque 
de determinadas mercancías a bordo cl(~ uno de su..; bu
ques, hace visar el permiso cl(~ embarque en bs oficinas 
(le la casa armadora. l'resenta en s('g-uicLt ~u J11crraw 
cía para el embarque entregando el pcnni'io ViS;ldo. l)cs
puú ele efectuado el embarque, se le libra al cargador 
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el mate's receipt, contra el cual las oficinas de la casa 
armadora le entregan los conocimientos. Este documen
lo ha tomado una cierta importancia desde que los com
pradores ingleses exigen con frecuencia, no el conocimiento 
sino el mate's receipt. Así pueden ellos mismos reti
rar los conocimientos y disimular a los expedidores del 
Continente los detalles que aquellos contengan. 

Los Bancos que negocian efectos documentarios, son 
rehacios a admitir conocimientos fOill, o sea con reser
\-a5. El cargador en posesión de un matc's receipt con 
reservas, puede obtener un conocimiento clean, firmando 
una carta de liberación (lcUre d'indenlllité, leller 01 
!'ndemllity), por la. cual se obliga a indemnizar a la 
Compañía porteadora contra cualquiera reclamación fun
dada y dc buena fe que pudiera suscitarse con tal mo
tivo a la llegada del buque. 

Fuerza probatoria del conocimiento 

El conocimiento formalimdo con arreglo a las disposi
ciones de este título, hará fe entre todos los interesados 
en la carga y entrc éstos y los aseguradores, quedando 
<l salvo para los 'últimos la prueba en contrario (art. 70~ 
Código Comercio). 

La fuerza prohatoria del conocimiento no puede po
nerse en eluda IX)!' lo que se refiere al armador y al Ca
pitán de un lacIo, y para el cargador y el destinatario 
por Otro. Son personas que han tomado parte en el 
lontrato persunalmente o por represcntante y que no 
pueden por consiguiente ignorar lo pactado. En cuanto 
,tI Capit(lll, dehe advntirse que el conocimiento que se 
lihra para mercancías que en el aviso del viaje han de 
c,nfrir trasbordo, se conoce con el nombre de ro"ocÍll/i('nlo 
(lirato. Este cOllo('imiclltll firlllado P)I" el Capitán dd pri
l11er buque, ahorra b redacción de otros posteriores pur 
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los Capitanes de los buques a los que se traslada la mer
canCÍa posteriormente, pero hace prueba contra ellos, 
cuando lo han aceptado sin modificaciones. 

Hace fe tambié!1 el conocimiento contra los terceros 
que se hallan en relación de negocio con las personas in
teresadas directamente en la expedición, los cuales pue· 
den impugnar e1 conocimiento por falta de veracidad (1 

por defecto legal si no contiene los requisitos que exi
ge el Código de Comercio como esenciales para su va
lidez. 

En caso de disparidad entre los diversos ejemplares 
del conocimiento, parece natural, como hace el Código de 
Holanda, dar la preferencia al primero (art.· ;jLj). 

Obligaciones dellletante y del Capitán 

Teniendo en cuenta los principios que rigen la per
sonalidad del Capitán y del armador en el derecho mo
derno, diremos que el verdaderu fletante (Iloleggianle, 
¡re/eur, ¡reighter), ee; siempre el armador y es, pnr 
tanto él el directamente obligado por el contrato de 
fletamento, aun cuando ele hecho sea el Capitán quien 
To haya concertado y concluido, sin \'Cnir obligado per
sonalmente enfrente de los fletadores, por consecuen
cia de las faltas que como a tal encargado haya podidu 
cometer. Deslindado bien este car{¡ctcr, precisa agregar 
que en el raso de incjccución del contrato, si la falta eS 

cometida por el Capitán solamente, puede serIe exigida 
la reparación intcgral a tenor del art. () 18 del C()cligo de 
Comercio, no librándose de 'la res})lJllsabiliclad el prop:e
tarjo o naviero en virtwl de lo previsto en el artículo 
;j8G del rni . ..,mo cuerpo lc.sal, quienes sr'¡Io pueden lilJcpr
"c de ella por medio del ahand(J!lo del buqtl(~ y del flete. 
según el art. ;j87. Si la falta f:C; común, litiO y otro dcbctl 
la reparación integr;l1, por solidaridad ell bs obligaciones: 



- 207-

en cuyo caso no tiene el propietario o naviero el re
curso de liberarse de la responsabilidad por medio del 
abandono del buque y del flete. 

A) Obligaciones comunes a todos los fletantes. 
1.0 Tener buque determinado a disposición del fle

tador.-La designación de buque es esencial en el con
trato, puesto que su construcción y su edad tienen una 
influencié!: preponderante en los riesgos del transporte. 
El cambio de buque importa en derecho español la res
cisión del contrato. En derecho anglo-sajón se admite 
como veremos la fácil sustitución a favor del fletante. 
La diferencia del tonelaje en m{Ls puede ser indiferente 
al cargador, pero en menos será siempre perjudicial a 
sus intereses, por lo que, o le deberán ser pagados 
los daños y perjuicios que cause al cargador la imposi
bilidad de cargar todo 10 dispuesto, o procederá la re
ducción proporcional del flete (art. G69 Cód. Com.). Si 
la diferencia de tonelaje fuese tan enorme que no per
mitiera la utilización del buque) habría lugar a la resci
sión del contrato. 

A fin de evitar las cuestiones derivadas de una ma
nera distinta de apreciar el tonelaje de los buques, los 
usos marítimos han establecido las tolerancias por error 
en las declaraciones de tonelaje (2 por 100 en España), 
o bien se aúade al contrato h cláusula de no garantía. 
las cuales tienen pleno valor siempre que no puedan ser 
atacadas de amparadoras ele un fraude. La base para 
la liquidación- del dafío no señala diferencia entre el 
error y la tolerancia, sino la importancia del error. 

2.º El buqu/' dehe estar en disposición de navegar.
Un huque se reputa inh;íbil para navegar cuando no 
pueda sin peligro de su integridad resistir 10:-> embates 
del mar, del viento t1 otros acddcntc:-> inc\'itabks de la 
navegaci6n. Debe adcm;'ls ir provisto de todos 10:-; .1para
tos necesarios para hacer en bucnas condiciones de se
guridad el viaje cOl1n:nido. La sanción que aplica la 
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Ley,..en caso de probarse el defecto, y aun en el su
puesto de descubrirse la innavigabilidad en el rurso del 
viaje, consiste en la pérdida del flete y en el res~rcimien
to de daños y perjuicios, puesto que los daños que se 
producirían derivarían de culpa. Exccptúasc los casos de 
que el fletador conociese el estado del buque, lo hubíc::;e 
hecho visitar por peritos que lo cleclar<1ran apto para la 
navegación, o bien de que el propietario o el Capitán 
declarasen no aceptar responsabilidad alguna si uC:1pués 
de la visita oficial fuese descubierto algún vicio que le 
hiciese desmerecer. 

E) Obligaciones espedales del fletante-transportador. 
1.ª Recepción de las mercandas a transportar y es

tiva o arrimaje a bore/o.-Esta obli;;ación estA intimamen
te ligada en primer término con la cuestión examinada 
acerca de la cabida del buque (vloasc obligación 5.ª del ar
tículo G12 yart. (i'90 del Código de Comercio y púrrafo an
terior). El fletante dehe recibir a bordo de su huque las 
mercanCÍas que se ha obligado a transportar, sin que pue
da ne6 arse a su transporte si las mercancías no fuesen 
peligrosa.:;) ilícitas o scfíalaclas como objeto de contra
bando. Puede tambi{n rechazarlas si no fuesen de la 
naturaleza de las declaradas en la póliza de fletamento, 
o en mayor cantidad que b convenida, si no creyera 
oportuno el transporte, y por tanto pedir el suplemento de 
que habla el arto G7 '¡) facultando la ley al Capit<ín para 
echar a tierra las mercancías introducLlas a bonlo cbn
de:-;tinamcntc, () bien pedir pr>r su transporte el preci() de 
flete má:-; alto que el quP hubiere pactado en {l(lue! viaje. 

En ruanlfJ al arrimo a bordo, bay que tener en 
cuenta, por parte de loe; fletantes y Clpitanes las dj-;
po:-,iciones del art. (j I ~ núm. :)/' y be.; dispI)sÍ(·joJles con
tenidas (~n el J{egla!t1ento de seguridad d(· los Ill!(llJ('~ 

mncantec; en el mar, aprobado por ¡{cal (JcITd() ele 10 
de Enero de J ~,21. ¡·"tu': UllO <}¡: hJS asulltos trala<!IIS en 
la COllferencia de L'mdrc,> d<~ .\I()vicllll)f(~ <1(: IVI:;) so-
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bre la seguridad de la vida humana en el mar, el de 
la de los buques en cuanto al cargamento se refiere. 
Se dicta en dicha disposición una reglamentación espe
cial respecto a los cargamentos de maderas, y la de los 
granos a granel, determinándose también las penalidades 
consiguientes a la falta de observancia de sus preceptos 
y a la relativa al envío de buques al mar en con
diciones en que pueda peligrar la vida de quienes van a 
bordo de ellos. 

Las legislaciones marítimas en su mayoría han coin
cidido en prohibir la carga sobre el puente. Hallamos 
esta prohibición en el Código español, arto 612, n.º 5.(1; 
en la ley belga (art. 20), Código holandés (art. 3-18); 
alemán (art. uGG), escandinavos (art. 111); italiano (ar
tículo '198). portugués (art. -197) y en las leyes inglesas y 
costumbres de los Estados Unidos. 

Las responsabilidades derivadas de la estiva o arn
maje) pueden ser causa de exoneración, mediante clau
sura del contrato. 

2.3 Prohibición de sustituir el buque.-Cargado un 
buque en sus tres quintas partes) no podrá el fletante 
sin consentimiento de los fletadores o cargadores) sus
tituir con otro el designado en el contrato) so pena de 
constituirse por ello en responsable de todos los dafios y 
perjuicios que sobrevengan durante el viaje al cargamen
to de los que no hubiesen consentido la sustitución (ar
tículo G71 Código de Comercio). Esta disp(lSición va 
desapareciendo de los usos del comercio marítimo. 

iL;¡ L:lltrega cid cOllocimiellto.-El Capit;ín, y por 
tanto el fletante. tendel la. obligación de extender y de 
entregar el conocimiento (por triplicado). dt'l1tw de las 
veinticuatro horas de recibida la carta a bordo. El caI'
~;ldor poc.lLl pedir la descarga a costa del Capit/tn, si 
l':-;le no lo,; suscribi('se, y en todo caso. !()s d;IIIOS y 
perjuicios que por ello le sobrevinieren (;lrt. 70(; Código 
de Comercio). 

14_V 
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Ya hemos visto el modo y forma de redactarlo y cláu
sulas que puede contener. Como quiera que por entregar
se a partidas las mercancías embarcables, a veces es 
imposible la entrega del conocimiento que las compren
de hasta. el último día de carga, a fin de que no queden 
las entregas diarias sin el recibo del Capitán, éste libra 
provisionalmente recibos que al final son canjeados por 
el conocimiento o conocimientos definitivos (art. 717 Có
digo de Comercio). 

4.ª Conservación de las mercancl~/s.-El Capitán res
ponderá del cargamento desde que se hiciere entrega de 
él en el muelle o al costado a flote en el puerto en don
de se cargue, hasta que lo entregue en la orilla o en el 
muelle del puerto de la descarga, él no haberse pactado 
expresamente otra cosa (art. 619 Cód. Com.). Si el Ca
pitán responde de las mercanCÍas solamente desde que 
se hallen a bordo, el fletante responde desde que le son 
entregadas en tierra. 

Por consiguiente, responde el fletante de ,todos los ac~ 
cidentes, pérdidas y averías sobrevenidas a las mercan
cías desde que fueren· puestas bajo su poder. Si no las 
restituye o las restituye sólo en parte, o las restituye de
terioradas, cumple imperfectamente su obligación de reS
tituir intacta la mercancía objeto del contrato. De ello 
se ~igue que no es al cargador a quien incumbe la prue
ba de la entrega defectuosa de las mercancías, o sim
plemente la de la entrega, porque le basta el conocimien
to para ello, recayendo aquella por entero en el fle
tante, a quien siempre se presume en faIta. 

La fuerza mayor hace desaparecer la r('sponsabili~ 
dad del fletante y del Capit(lll siempre que, según IJ 
jurisprudencia, esta concurrencia de fuerza mayor no }¡a~ 
ya sido precedida de ulla falta cometida por ellos, cuyil 
consecuencia fuese someter al buque y al cargamento a 
!CJS efectoe; de aquella [uena mayor. Por ejemplo, si el 
Capitán fondease sin necesidad durante el viaje en un 
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puerto, retrasándose en el arribo a destino en forma que 
de llegar a tiempo normal hubiese evitado un temporal 
que le sorprendió en ruta; si el Capitán se desvía de 
la derrota y embiste un bajo o un escollo; si el Capitán 
emprende viaje con buque falto de condiciones, o mal es
tivado, o sobrecargado y sobreviene accidente de mar 
que perjudica el cargamento, etc. 

El vicio propio de la cosa es otro elemento que des
carga de responsabilidad al fletante y al Capitán. E1 
cargador no puede reclamar por un accidente ocurrido 
1. sus mercancías en forma inevitable, dada su naturaleza. 
En cambio, es el fletante quien puede exigir daños y 
perjuicios, si aquellas mercancías por su naturaleza oca
sionaran perjuicios al buque o bien a otras mercancías. 

Las folias del cargador liberan también de respon
sabilidad al fletante y al Capitán. Tales son por ejem
plo la entrega de mercancías con embalajes defectuo
sos, la falta de verdad en la declaración de mercancías 
que por su fragilidad sufren rotura, o son materia de 
contrabando, etc. 

En cuanto a tales causas, hay unanimidad entre la 
gente de mar y los tratadistas. No es así en cambio en 
cuanto al incendio. Para algunos es suficiente la prue
ba de la existencia para considerar liberados al Capitán 
y al fletante, a menos que los cargadores puedan pro
bar que el hecbo es debido a faltas cometidas por el Ca
pitán o por individuos de la tripulaci<'m. Pero la mayoría 
Se inclina a considerar que el incendio no es en sí mis
!Uo un caso de fuC'rza mayor, sino frecuentemente In 
{:onsccuencia ele una imprudencia o negligencia come
tida por las personas a cuyo cuidado' se hallaban las 
COsas incendiadas. De ello se sigue que no es suficiente 
~l Capitán ni al fletante prubar el hecho dd incendio para 
liberarse de responsabilidad, sino que ('s preciso probar 
que el fuego ha sido producido por una causa cxtrafia, 
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el rayo, el hecho de un tercero, el incendio de otro bu
que, etcétera. 

Cláusulas de no responsabilidad 

Aleccionados por los armadores ingleses".a los que 
su legislación no protegía suficientemente contra las con
secuencias de los actos de sus Capitanes y tripulaciones. 
los armadores del Continente siguieron su ejemp~o imi
tando en los conocimientos las cláusulas de no respoJl
sabilidad. Estas cl<íusulas pedidas de prestado a la ter
minología inglesa, contienen una serie confusa de acci
dentes enumerados, que los Capitanes y armadores ex
ceptúan de su responsabilidad, mezdAndosc los aCljden
tes producidos por fuerza mayor, de los derivados de los 
actos de sus encargados «hechos de Dios, de los encmig,js 
»del Gobierno, piratas, ladrones de mar o de tierra, tlS 

»presas y embargos de príncipes, Gobiernos y pueblos, 
»peligros del mar, fuego, baratería del Capitán y de la 
,)tripulación, abordajes, naufragios y accidentes de la n~
»vegación, negligencia, falta o error en el Piloto, CaJ-ll
»tán, marineros o bien otras personas cmplead;'1s por el 
»annador, etc ... » 

La exoneración de responsabilidad por todos y cada 
uno de los posibles accidentes de la navegación, ha sill0 
exagerada en tal forma en favor del Capitán y del ar
mador, que se corre el riesgo de ver desaparecer la r('~
ponsabilidad del artículo 58G del Código de Comerci(), b:l
se de la confianza y seriedad del negocio marítimo (4): ' 

lIoy las dúuc;ula" de /la rcspollsahitidrul son adnllU-

das como válidas por los Tribunales francesc'":i, ingleses, 

( ) I 'b . tri' ji· 4 j{('presenta Uly {:~ta ctwstl<m una alal1,¡ C[ltr<~ 1l<¡",I<)[Wi y. en, p,;. 
ga.~ {,I<.: car¡;adorc~, an.nadorc·, y as\'gurado[c, (jU(' ¡'n jo~ COI¡¡.in:'o~ (h. 
¡echo Maritlmo hall lntentado vanamenle Ulla lutcligcu(;ia. 
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holandeses, alemanes, rumanos, griegos, belgas, (estos 
l:egando incluso a aceptar las cláusulas de negligencia de 
los encargados, y las de no responsabilidad personal del 
Capitán y fletante), e italianos (que admiten las cláu
s\jlas de no responsabilidad de los agentes terrestres). 

Han encontrado en cambio una opinión irreductIble 
en 1\ orte América y en España. 

La validez de las cláusulas de no responsabilidad 
tiene dos límites: uno la imposibilidad de exonerarse 
anticipadamente de la responsabLidad dimanada del do
lo del Capitán o del armador,' esto es, de sus faltas inten
cionales; otro, la imposibilidad de exonerarse de la fal
ta grave asimilada a la intencional. Pero esta exclu
sión debe tenerse en cuenta que afecta sólo a las faltas 
que pudiese cometer personalmente quien estipula la im
punibilidad, pero no reza para las faltas intencionales o 
graves de los dependientes.> encargados, etc., excepto en 
el caso de que éstas se cometan con la complicidad de] 
Capitán o armador a quienes alcanza aquella exclusión 
que alcanzaría igualmente a dichos dependientes y en
cargados. 

De todo ello se sigue la consecuencia que las cláusulas 
de no responsabilidad deben Ser interpretadas restricti
vamente. 

Las cláusulas de exoneración de responsabilidad (im
tnunités) suelen comprender las siguientes (5): 

a) Pérdidas o dallOS resultantc:j de la inllavigabiliebd 
(unscaworfhilless), a menos que no sea causada por de
fecto de cuidados necesarios para poner el buque en cs
tado de navigabilidad bajo todos aspectos, y armarlo, 
equiparlo y aprO\~isionarlo ('()nycnicntel11entc. 

b) Idem resultantes de faltas o errore..; en la nave
gación o en el gobierno (mallaRtlllellt) elel buque. 

, (5) CI;'¡u~ula.~ del I'roycrto de O.'l(liKO Int('m:wiollal reg:uLlIlLlu ]"s ries. 
'"1: a ~()portar por lo~ Ir;ulSl'ortall!c,; Ill:¡ríliml)~. COllfcrenci.1 11<- Alllbere,;, 
¡U ID 1921. 
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e) Idem de incendio. 
d) Iclem de peligros del mar o de otras aguas navc~ 

gablcs. 
e) Iclem de «actos de Dios» (fuerza mayor). 
f) Iclem de actos de enemigos del Estado. 
g) Idem de detenciones o arrestos (restrainl) de prín

cipes, Gobiernos o pueblo!i, o embargcs por procedimien
tos legales. 

h) Iclem de acción o de omisión del cargador o dd 
propietario de las mercancías, su agente o representante. 

i) Idem de huelgas y lockouls. 
j) Iclem de salvamento o tentativa de salyamento de 

vida o de propiedad en el mar. 
k) Iclem de defecto o vicio propio de la mercancía. 
1) Iclcm de insuficiencia ele embalaje. 
ll) Idcm de toda otra causa cualquiera extraña a la 

falta real o al conocimiento del transportantc, o bien 
fuera de la falta o negligencia de los agentes, serviclorc.~ 
o empIcados del transportan te. 

m) Toda de~viaci6n de ruta salvando o pretendiendo 
salvar vidas o propiedad en el mar, ° toda desviación 
de ruta autorizada por el contrato de transporte, no seó 
considerada como ruptura o inobservancia de tal con
trato, y por tanto no responderá el transp;)rtante de los 
-daños que de las mismas se sigan. 

n) Ni el transportan te ni el buque serán responsa
bles en ningún Caso de pérdidas o daños a mercancías" 
o en relación con mercanCÍas por un importc superior ;) 
pcsetas .. ". .... por hulto, o pesetas............ por metro cú
bico (confurme a la dcr:laraci6n hecha por el cargadf)r e 
in'-:icrta en el contrate¡ de transporte), de mercan das trans
portadas, a menos que la naturaleza y valor de ('st:l~ 
merrancÍas hayan sidr) dedaradas por el cargador e in
sertas en el cono( imiento, 

o) Ni el tranSpr)rlalltc, Ili el buque sf'r;ín rcsp()tlS;I

bIes en ningún caso de las p(~nlidas {J d;lflÜS causado;-, ¡¡. 
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mercancías o en relación con mercancías, si la natu
raleza o el valor ha sido falseado por el cargador en su 
declaraci6n~ a menos que tal declaración haya sido hecha 
por inadvertencia o error. 

p) A -menos que el transportantc, Capitán o agente 
de aquél, hubiera consentido en su embarque, las mer
cancías de naturaleza inflamable o explosiva o de natu
raleza peligrosa, pueden en todo momento antes de la 
entrega ser destruí das por el transportante sin derecho 
a compensación para él cargador, viniendo en cambio 
a responder éste de todos los daños ,que directa o -indirec
tamente resulten de tal transporte. 

q) Bajo el imperio de estas cláusulas, el transpor
tante quedará en libertad ele abandonar en todo o en 
parte sus derechos y exoneraciones de responsabilidad,. 
o uno de éstos, a condición de que tal abandono conste 
expresamente mencionado en el conocimiento entregable 
al cargador. 

5.º Transporte de las mercancías a destino sin re
tardo.-EI Capitán, representante del fletJnte, debe trans
portar las mercancías hasta destino en el plazo fijado en 
la póliza o en el contrato, o en su clefedo en el plazo 
fijado por los usos del comercio en la plaza que aquél se 

se estipuló. ' 
A tal fin dcberú emprender viaje 10 más pronto posi

ble, y según los usos m;'ls e;.;.tendidos, dentro de las cua
renta y ocho horas de terminaeb b carga. Serin dl~ cuen
ta del fletante todos los perjuicios que sobrevengan al 
fletador por retardo volunwriu del Capitún en emprender 
el viaje, según las reglas que van prescritas. siempre 
que fuere requerido notarial () jmli.·ialmrnte " ha{"cr~e a 
la mar en tiempo oportuno (art. (j7:~ del ({¡d. de Com.), Si 
el transporte no se ha efectuado hasta destino. 11 no se 
ha cumplimentado en el pb/.O prc\"i:-.to, el fletante e-; res
ponsable enfrente del car"~Hlor () del tenedor del con(l
cimiento, mientras 110 pru~lw el flelante que el rl'Llnlll l'~ 
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debido, bien a fuerza mayor que impida la llegada del 
cargamentQ a destino, por ejemplo, por embargo, cua
rentena, reparaciones, tempestad, enemigos en ruta, pi
ratas, etc., bien a un hecho del mismo cargador, por no 
tener las mercanCÍas prontas para el embarque o por 
haberlas descargado en ruta, siempre que en ello no 
intervenga culpa del fletante o del Capitán. 

En el caso de innavigabiliclad, ya hemos visto la 
obligación que incumbe al Capitán de reemplazar el 
buque declarado tal, por otro en buenas condiciones (ar
tículo 657 del C6d. de Com.). 

6.º Entrega de las mercancías a la llegada a destino. 
-Cuando el buque llega a destino, o al punto señalado 
como final de viaje, si no puede llegar al puerto de des
tino, el Capitán debe, como representante del fletante, 
desembarcar las mercancías y entregarlas al destinata
rio o a sus agentes o representantes, de cfJnformidall 
a lo que ordena el artículo G2;j del Código de Comercio. 

El desembarque y entrega suele correr a cargo del 
fletante. En cuanto al modo y manera de efectuarlas, 
se distingue entre entrega sobre muelle, sous palan, o 
al costado. En el primcr caso, el buque se coloca. de 
costado cerca del muelle, siendo extraídas las mercan
cías por las grúas de a bordo o del puerto y deposi
tadas directamente de las escotillas sobre camiones o 
carros. En el segundo caso, el buque andado en la rad<1 
o centro del puerto, trasborda sus mercancías sobre ga
barras, remolcadores, lanchas, ete., por medio de las 
cuales son transpurtadas a tierra. 

Debe tenerse en cuenta que en el momento de la ell
trega pueden sus(-itarse tambi(n cucstiones acerca la iden
tificación de mercandas transportadas, o acerca de su 
cantidad o calidad. Para evitar ;l({UnJaS, los CapitélIlCS 
añaden generalmente en los cUIlncimicllt()S, fórrnulas o 
cLíu:.uJas de no rcsJ)()!1sabilidad como la siguicnte: «(¡,VD 

»5e responde de peso, contenido, valor, espiches, derrames 
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Mi rotaras», Como hemos dicho más arriba, estas cláu
sulas no suprimen la responsabilidad del fletante o del 
Capitán, sino que únicamente desplazan la responsabili
dad de la prueba del daño y de las causas del mismo, a 
cargo del fletador, cargador, destinatario, etc. 

Las mercancías deben entregarse al portador legal 
del conocimiento, entendiendo por tal la persona en pro
vecho de la cual está este documento extendido si es 
nominal, al endosatario si es a la orden, y al portador si 
contiene esta cláusula. Si la obligación de entrega de la 
mercancía, se ve impedida por cualquiera reclamación 
del destinatario, el Capitán deberá acudir al Juzgado, pi
diendo sea decretado el depósito del cargamento, proce
diéndose a su venta cuando los efectos dcpJsitados ofre
cieren riesgo de deterioro, o pDr sus condiciones o cir
cunstancias, los gastos de conservación y custodia fueren 
desproporcionados. Marca el procedimiento para el de
pósito el arto 21Gl, regla 11 de la Ley de Enjuicia
miento civil, sobre la que insistiremos a:I tratar del pri
vilegio de1 Capitán para el pago de los fletes. 

Del1very order. Su naturaleza y eficacJa 

Las seuiones «:;\IercanCÍas') de los J nstltutos banca
rios, se encuentran con frecuencia por las npcradlllles ban
rarias (anticipos o a perturas ele crédito, descuento o co
bro de letra, documentaricls, operaciones por cuenta de 
corresponsales extranjeros, ete.). tener que C'ntrcgar o 
recibir los ddivrry ordcr ({¡nlcncs de entrega), rela
tivas a mercancías llegadas del extranjero. 

Nuestro Código de CO!1lcFio, muy anticuado respecto 
estas lluevas fonn:ls de dO('ln11entacit'm )" actuarión mer
cantil, 110 contiene nada que pueda dar a entender re
gUlación de c';¡-a malcria. ITay que acudir ;t la pr:u,tir:l 
de los usos Illercantiles, ingleses () llortc;\lllerkanos para 
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debido, bien a fuerza mayor que impida la llegada del 
cargamentQ a destino, por ejemplo, por embargo, cua
rentena, reparaciones, tempestad, enemigos en ruta, pi
ratas, etc., bien a un hecho del mismo cargador, por no 
tener las mercancías prontas para el embarque o por 
haberlas. descargado en ruta, siempre que en ello no 
intervenga culpa del fletante o del Capitán. 

En el caso de innavigabilidad, ya hemos visto la 
obligación que incumbe al Capitán de reemplazar el 
buque declarado tal, por otro en buenas condiciones (ar
tículo 657 del Cód. de Com.). 

6.º Entrega de las mercancías a la llegada a destino. 
-Cuando el buque llega a destino, o al punto señalado 
como final de viaje, si no puede llegar al puerto de des
tino, el Capitán debe, como representante del fletante, 
desembarcar las mercancías y entregarlas al destinata
rio o a sus agentes o representantes, de cunformidad 
a lo que ordena el artículo (j2,j del C6digo de Comercio. 

El desembarque y entrega suele correr a cargo del 
fletante. En cuanto al modo y manera de efectuarlas, 
se distingue entre entrega sobre muelle, sous ¡Jalan, o 
al costado. En el primer caso, el buque se coloca de 
costado cerca del muelle, siendo extraídas las mercan
cías por la.'3 grúas de a bordo o del puerto y deposi
tadas directamente de las escotillas sobre ram iones o 
carros. En el segundo caso, el bUllue anclado en la rada 
o centro del puerto, trasborda sus mercancías sobre ga
barras, remolcadores, lanchas, ete., por medio de las 
cuales son transportadas a tierra. 

Debe tenerse en cuenta que en el momento de la en
trega pueden susritarse tambi(n ruestiones acerca la iden
tificación de mercancía') transportadas, o acerca de su 
cantidad o calidad. Para evitar aqw~llas, los Capitanes 
añaden generalmente en los conocimientos, fórmulas o 
cUusulas de no responsabilidad como la siguiente: «No 
»se responde de peso, contenido, valor, espiches, derrames 
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»ni roturas», Como hemos dicho más arriba, estas cláu
sulas no suprimen la responsabilidad del fletante o del 
Capitán, sino que únicamente desplazan la responsabili
dad de la prueba del daño y de las causas del mismo, a 
cargo del fletador, cargador, destinatario, etc. 

Las mercancías deben entregarse al portador lega) 
del conocimiento, entendiendo por tal la persona en pro
vecho de la cual está este documento extendido si es 
nominal, al endosatario si es a la orden, y al portador si 
contiene esta cláusula. Si la obligación de entrega de la 
mercancía, se ve impedida por cualquiera reclamación 
del destinatario, el Capitán deberá acudir al Juzgado, pi
diendo sea decretado el depósito del cargamento, proce
diéndose a su venta cuando los efectos dep:Jsitados ofre
cieren riesgo de deterioro, o por sus condiciones o cir
cunstancias, los gastos de conservación y custodia fueren 
desproporcionados. Marca el procedimiento para el de
pósito el art. 2161, regla 11 de la Ley de Enjuicia
miento civil, sobre la que insistiremos al tratar del pri
vilegio del Capitán para el pago de los fletes. 

Dellvery order. Su naturaleza y eficacIa 

Las secciones «l\{ercanCÍas») de los Institutos banca
rios, se encuentran con frecuencia por las opcracÍunes ban
carias (anticipos o aperturas de crédito, descuento o co
bro de letras douullcntarias, operaciunes por cuenta de 
corresponsales extranjeros, cte.), tener que cntregar o 
recibir los ddivtry order (órdenes de entrega), rela
tivas a mercancías llegadas del extranjero. 

Nuestro Código ele COl1lcr{-io, muy anticuado rrspecto 
estas nueVas form;-¡s de do(,ul11entari6n y actuación mer
cantil, no contiene nada que pueda dar a entender re
gulación de esta materia, Hay que acudir a la pr,írticn 
de los usos mercantiles, ingleses o norteamerkanos para 
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el estudio de la naturaleza y de las normas legales que 
regulan su eficacia. 

La primera cuestión que se presenta es la de si el 
delivery arder es un título representativo de la mer
cancía vendida, respecto de la cual la transmisión por 
medio de endoso importe la tradición o el traspaso. 

El delivery arder no es el conocimiento que tiene fun
ciones, prerrogativas y caracteres propios, tanto en sus 
formas extrínsecas definidas en el art. 706 del Código 
de Comercio como en sus requisitos intrínsecos, de prue
ba documental entre las partes interesadas, etc. Conside
rándolo en la práctica, se le tiene como un título a 
la orden por el cual puede fraccionarse el cargamento 
para la mayor 'facilidad en el traspaso de la propiedad 
entre compradores y vendedores, en cuyo concepto tiene 
el mismo alcance y cumple las mismas funciones que el 
conocimiento. 

Del rigor que sc desprende de tal concepto de obli
gación y naturaleza literal del título a la orden o al 
portador, dimana la consecuencia que el portador del 
delivery arder, debe considerarse en posesión de la mer
canda o de parte de ella y puede, por consiguiente 
transmitirla a otros a título de venta o de prenda como 
si estuviese en posesión del conocimiento. 

De este principio de autonomía e independencia de 
tal documento que produr'c la tradi,'i<'m simbólica de 18 
mercancía, deriva la consecucncia práctica de que el ries
go y el peli¡.;ro respecto a las ('05as vendidas pasa al 
tenedor de la orden. 

En la pr;'lcti('il prcci:-,;t distinguir distintas situaciOI1c,:-; 
rC"ipccto a las órdenes dc entrega () drlil'l'ry arder. 

A vccc') son libradas p()r el mislllo Capidn, () p~)r d 
umsignatario cIel burJUf', a pctid(JIl del titular (o del 
endr)'",atario 1) del posecdlJr del COllO' ¡Illiento), () cuando 
metlos son an:ptadas jllJf el C;qÚ¡/Ul o p:Jr el cot1signa
tarirJ del huque. En tal Cl'",(j es indud:d)le que el po-
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seedor de la orden tiene derecho de pedir directamente 
la entrega de la mercancía, cesando toda relación entre 
Capitán o consignatario con el primer propietario de la 
mercancía. 

Otras veces la emisión del delivery arder se produce 
sin la intervención de los detentares de la mercancía, en 
cuyo caso el emitente del delivery arder asume la obli
gación de obligar al Capitán, o a quien corresponda en 
su nombre, hacer entrega al portador del título y por 
la cláusula a la orden, a los sucesivos endosatarios ]a 
mercancía a que se refiere el delivery order, respondien
do en su defecto de los daños y perjuicios si tal entrega 
no se produjese. En el caso de que surgiese controver
sia por reticencia en la entrega, el emitente deberá res
ponder al tomador, salvo la acción que pueda ejecutar 
contra el Capitán o consignatario por negativa injusti
ficada de entrega. 

De otro lado, el portador de un de!il'ery arder es res
ponsable respecto del buque, del retardo que se produz
ca por su culpa en el retiro de la parte de cargamento 
que mediante aquel documento le ha sido cedido. 

En cuanto a la responsabilidad por sobrestadías y con 
referencia a los delivery orders, la Corte de Casación 
de N,'tpolcs (Scnt. 8 Febrero 1m9), entendió que si 
cargado un buque con un solo conocimiento, el mismo fle
tador emite diferentes delivery orders, y en el punto de 
llegada ocurre un retraso en la descarga de las mercan
cías traídas por aquél, los distinlos poseedores de aque
llos documentos deben ser consiJcrados sllli(lariamente 
responsables de la sobrcstadb J cada uno en proporción 
a. su cuota p'lrte. Naturalmente, dice llrunetti (Debift por 
controstallie é pIara/ita di r¡cevitori. Rilo. Dir. COllllll., 

l'DIG), es preciso que el Capit;'í,n no haya aceptadl) la re
partición del cargamento, porque entolll'e..:; 110 p(ldrÍ<l di
rigirse m;ts que contra aquellos que se hallan en mora 
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para retirar las mercancías. Si en cambio no fuese acep
tada la repartición siendo único el conocimiento, perma
nece inalterable la unidad e indivisibi:idad ele la obliga
ción de pagar las sobrestadías. 



CAPÍTULO SEGUNDO 

Contrato de lIetamento 
(Continuación) 

el Obligaciolles COIllUlles a loda clase de fletadores. 
La principal obligación del fletador (noleggiatore, af

¡reteur, cllarterer), ya lo sea de todo el buque en con
cepto de arrendatario, ya lo sea de parte, en concepto de 
cargador, es la del pago del flete. Este debe determi
narse, y su determinación comporta múltip1es aspectos 
y debe pagarse, y su pago comporta asimismo distintas 
Olodalidades. 

Determlna.clÓn del flete 

Lo fijan ordinariamente o el convenio de las partes, 
o las tarifas generales de una Compañía, o el mercado 
de fletes de una plaza. El flete queJa constatado por 
mctlio ele la. póliza de cargo o por el conocimiento'~ 

Las partes pueden fijar el flete de los distintos mo
uos que hemos cxam'inado anteriormente: a tiempu¡ por 
viaje, por peso, por bultos, ad valorl'lll, etc. No existen 
dificultades en su determina.ción cuando se trata del flete 
IXJr viaje, a tanto alzado, por bultos o ad va[orc!Il. En 
cambio, ruando el flete es a tiempo rharte portie, es ne
cesario precisar cuándo comicn/a a correr y cuándo ter
mina. A falta de esta precisión, el Código de Comercio 
dispone que fletado el buque por meses o pur días, cm-
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pezará a correr el flete desde el día en. que se ponga 
el buque a la carga. Si el fletamento fuese por un tiem
po determinado, empezará a correr el tiempo desde e] 
mismo día. Si los fletes se ajustaren por peso, se hará el 
pago por peso bruto, incluyendo los envases, como ba
rricas o cualquier otro objeto en que vaya contenida 
la carga (art. 658 del Cód. de Com.). Para sacar de un 
buque todo el rendimiento posible, se combinan los car
gamentos de mercanCÍas pesadas y ligeras, de forma que 
el buque sea a la vez llenado y cargado. 

Del punto de vista del flete las mercancías se divi
den en dos grandes categorías: mercancías pesadas (mar
chandíses loardes, Deadweiglzt cargo) las que se tasan 
al peso; y mercancías ligeras (marchandises legeres, 
Measurements goodsj, que se tasan por volumen. 

Si las mercanCÍas no tienen el mismo peso a la lle
gada que a la salida, puede dirimirse la cuestión, pre
viéndola por medio de una cláusula parecida a ésta ~ 
{(flete en relación al peso (o al volumen) embarcado», o 
bien «flete sobre cantidades consignadas en el cOlloci
miento», o bien «flete en relación a peso (o volumen) en 
la descarga». Si las partes nada han convenido ni con
venido ni consignado en los documentos, debe estarse a 
los usos de la plaza de sallda del buque. El Código de 
Comercio alemán (arts. 620 a 656) dispone que si el 
peso o volumen de mercancías ha sido consignado en el 
conocimiento, sobre este dato deber/m las partes hacer 
sus cálculos. Si por el contrario nada contuviese el co
nocimiento, ni en relación a peso ni a cantidad de mer
canCÍas transportadas, el flete debed. cakularse en re
lación a las mercancías desembar( adas, especialmente en 
el caso del flete pa;.;adcrn a destino. 

Si la diferencia de p<.:so o medida a la llegada pro
viniera de vicio propio o mala calidad y condición de 
los envases, o por caso fortuito, clcvcngar<Ín el flete 
íntegro y tal como se hubiere estipulado en el contrato 
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de fletamento (art. 663 del Cód. de Com.). Pero el au
mento natural que en peso o medida tengan las merca
derías cargadas en el buque, cederá en beneficio del 
dueño y devengará el flete correspondiente fijado en el 
contrato para las mismas (art. 664 del Código de Com.). 

El Código de Comercio determina los fletes que de
berán pagarse por las mercanCÍas vendidas por el Capitán 
para atender a la reparación indispensable del casco, 
maquinaria o aparejo, o para necesidades imprescindi
bles y urgentes, así como la manera de abonar dichas 
mercancías (art. G59). ¡\si también regula que no de
vengará flete por las mercaderías arrojadas al mar por ra
zón de salvamento común, debiendo ser su importe con
siderado como avería gruesa, contándose el importe en 
relación con la distancia recorrida cuando fuesen arroja
das (art. 660) (6). Tampoco lo devengarán las mercancías 
perdidas por naufragio o varada, ni las que fuesen presa 
de piratas o enemigos (art. 661), pero si se rescatase el 
buque o las mercancías, o si se salvasen los objetos del 
naufragio, se pagar;'t el f1ete que corresponda a la dis
tancia recorrida por el buque porteando la carga; y, si 
reparado, la llevase h .. '1.Sta el puerto del destino, se abo
nará el flete por entero, sin perjuicio de lo que corres
ponda sobre la avería (art. GG2). 

Pago del flete 

El flete puede ser pagado de una sola vez, o a plazos, 
generalmente una parte en el momento de embarcar r el 
resto al entregar la mercancía. Cuando el flete se P;¡g;t a 
la salida (fldc I'G[.[ado, frd payé, frciffhl "r{'llal"tI), suele 
ser al contado contra entrega del nmncimicllto" Si el 
flete es pagadero a destino o a la llegad.J., .suele p;¡garsc 

(G) Constituye este artículo la regla IV de ShcffieltL 
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veinticuatro horas después de la entrega de la mercan
cía, al objeto de permitir al destinatario la verificación. 

El flete debe ser pagado en moneda o signo represen
tativo, letra, cheque, talón, etc., y en la clase de mo
neda estipulada en el contrato; de otro modo, en la clase 
de moneda que tenga curso legal en el país en que el 
pago deba tener efecto. 

El flete 'es pagadero al Capitán, como representante 
del armador, a menos que se haya convenido el pago al 
consignatario encargado de representar al armador en el 
punto de salida o de llegada. 

La obligación del pago del flete reside en el fletador, 
o en el consignatario de las mercancías en el caso de trans
porte. En caso de sub-fletamento el fletador tiene acción 
directa para reclamar el flete contra el sub-fletador, hasta 
concurrencia del importe de dicho sub-contrato, pero esla 
acción contra los subcesionarios del flete, no libera al fle
tador principal de su obligación de pagar el flete) para 
el caso de que éste no lo fuese integralmente por los 
sub-fletadores. 

El Capitán, para tener derecho al flete, debe h3.cer 
cuanto esté de su parte para conducir con el suyo o 
con' otro buque al lugar de destino, y tiene el deber 
de procurar el rescate de las mercancías) siempre que 
ello sea posible. Pero si las mercancías fuesen recobra
das por otro) no se extingue para el Capitún el derecho 
al flete. La presa del buque por fuerza hostil, cuando no 
va seguida de pronta represa, da derecho al flelante a 
pedir d flete () retener la parte anticipada sin esperar el 
juicio sobre la legitimidad de la presa. Recobrado el car
gamento, pero no el buque, como en el caso de contraban
do, el Estado se repone en el pucsto y derecho del Ca
pitán y si conducc mercanf'Ías a destino, tieIH~ derecho 
al flete íntegro; pero en tal caso existirá regulaci6n de 
avería entre el buque y el cargamento. 

El artículo G.Q <le las reglas <le Shefficl<l establece 'luc· 
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si el Capitán salva la mercancía del naufragio o recobra 
las mercancías de los enemigos o piratas, y estando en 
buen uso las transforma y conduce, tendrá derecho al 
flete total, pero sin perjuicio de su derecho a reclamar 
por los salarios y gastos ocasionados durante el tiempo 
en salvar la mercancía. 

Garantía.s cODtenidas en la ley para el pago del flete 

Si el receptor tuviese que formular alguna reclamación 
contra el Capitán o contra ei naviero, podrá protestar y 
tomar las garantías posibles para garantizar la identidad 
de mercancía cargada. Pero no podrá retardar el pago 
del flete por ninb'Ún concepto, porque el Capitán es ter
cero en todas las cuestiones de propiedad, que puedan 
surgir a consecuencia de las mercancías. De ello se 
infiere que aun cuando el Capitán por el art. G2,j debe 
hacer entrega del cargamento tan pronto llegue a des
tino, sin desfalco al consignatario, debe permitir, si éste 
lo solicita, la verificación del contenido de los bultos, o 
del cargamento antes de su recepción, espcria1mente si 
tal examen puede hacerse sin alterar el contenido o el 
embalaje. El destinatario puede negarse a la recepción 
del todo, guardándose el conocimiento, ° de parte, si 
viene la men'ancía dividida en varios conocimientos guar
dando los referentes a la mercancía, y debe hacerse cons
tar por el procedimiento del artículo 2127 de la ley de 
Enjuiciamiento civil (7). 

(7) CU:llHlo proceda hacer CO!l~lar el ('staLlo, calidad o cantidad _ d,! los 
géneros recibulos, o de J()~ bu]tl)s que 10-> contengan, conforme a lo dlspm",to 
tu Jos ar!~, 21'], 362 Y p:irrafo segundo del 370 del Có,ligo, y dt~ll1ás caoos 
Iln:ilogos, el interesado acutlir,í al Juel en soliCitud de qU(~ onleue Sl~ exti, .. tl. 
(la diligencia e"pn:siva de aquella'i drCullstancias, y si fuere nCI:('s.,rio uOlllbre 
J_J(~rito que reCOIlo/ca los géllero~ o bultos. 

SI J()~ i!lt('[c~;¡dos convinierell el! lloJnbrar ca.dJ. UllO un ]lnÍ!o, lu s,,!i,·i. 
ta.rán as!, surh'(IIlt!"sc, ras!) de di.,curdia, un pcrito tCfLCru. (.\rt. 21::7 l.ey 
Eujuida.rnicnto civil.) 

¡,,-v 
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Pero el Capitán, por reclamaciones que formule el 
consignatario, no puede dejar de cobrar el flefe estipu
lado, y que consta consignado en ·la póliza de fletamen
to y en los con~cimientos (art. 6;"58 Código ele Comer
cio). Para ello la ley le concede en el arto 6G;; del Có
digo de Comercio el llamado «privilegio del flete». «El car
»gamenta estará especialmente afecto al pago de los fle
Jites, de los gastos y derechos causados por el mismo 
»que deban reembolsar los cargadores y de la parte que 
)¡pueda corresponderle en la avería gruesa; pero no se
)¡Ti lícito al Capitán dilatar la descarga por recelo de 
»que deje de cumplirse esta obligación. f)i existiese mo
»tivo de desconfianza, el Juez o Tribunal, a instancia del 
>}Capitán, podrit acordar el depósito de las mercaderías 
»hasta que sea completamente reintegrado:). Confirma es
te privikgio el arto 6G7 del mismo Código cuando afir
ma que «(el cargamento esd ob~igado preferentemente a 
la responsabilidad de sus fletes)}. 

La manera de hacer efectiva esta garantía está con
signada en el art. 7 Eí del Código de Comercio con la 
expresión de que usa de que el conocimiento lleva apa
rejada acción sumarísima. El momento no lo señala la 
Ley, pero :,c tienc por indiscutible que si aq'uella d('s
confianza nace en el Capitán antes de poner la mercan
cía al co:;tado del buque o subre muelle, en el mismo 
morneEto de su arribo puede solicitar del Tribunal el 
decreto de dep6,:.,ito urgente, protestando de la reten
('¡{m a que se "le obliga y ofreciendo el desembarco tan 
luego sea decretado aquel dep6sito. 

Si la negativa al pago del flete o de lo que reste a 
pagar, surge estando las mercancías ya dese argaclas, la 
Ley no di~tillguc si el dcp/Jsito debe contraerse a 10 
parte que falte para retirar ele las mercan das descarga
das, o si ron l:sta..:; a la parte ya en poder del rer:cptor. 
1 )qwn<ln:l ¡"sto del lTIrJdo y forma en que se haya hecho 
el cargamento y ~i se trata' de unu solo o de varios C0I10-
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cimientos. Si el cargamento ha dado lugar a una sola 
póliza y a un solu conocimiento, haciendo del cargamen
to un todo indivisible, el depósito total del cargamento 
garantiza el pago de la parte del flete negado o discuti
do referente a parte de mercancías transportadas. En 
cambio, si el cargamento v'lcne di\'idido en tantos con
tratos de fletamento cuantas sean las mercanCÍas trans
portadas, si no se discute o se niega más que el flete 
relativo a las mismas, entendemos que el privilegio no 
puede' alcanzar más que al depósito de aquéllas. La ne
gativa a pagar parte . del Hete importa algunas veces 
gravedad tal, que es lo mismo que negar el total flete. 
Por consiguiente, ni por razones de cambio o equivalen
cia de moneda entre la pactada en el país en que se 
formalizó el contrato y la del país de entrega de la mer
cancía) ni por razones de tasa oficial que Yengan pos
teriormente a la firma de la póliza de testamento y 
en~rega de conocimient03, a modificar el, precio del fle
te concertado) en el momento de la entrega de la mer
cancía, puede consentir el Capitán una reducción en el 
flete, ni menos la entrega de la mercancía sin el pago del 
flete pactado. 

El fletador debe pagar el flete) no prometerlo, ni me
nos consignar su importe contra la pretensión de entrega 
del cargamento, Esto eqlü\'aldrÍa a trastornar de rait: 
la teoría del privilegio) desposeyendo de ¿'ste al acree
dor, Capitán) con razón calificado aqun, de hiputeca so
bre la mercancía transportada y que tiene su traducción 
prúctica en lo dispuesto en el artículo 2-1 G 1 ele la Ley de 
Enjuiciamiento civil. 

H echo el de¡K)sitn de la mercancía transportada y 
formalizado el n.'Cjuerimicnto al pago del flete dcbid 1, el 
Capitún viene legalmente autorizado para designar la par
te necesaria del cargamento para la venta, tod() a tenor 
de la regla tI del artículo :!lGl de la ley de Elljuj('ia
miento civiL 
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Si el consignatario, al recibir el requerimiento, no pa
ga. en el acto, se procede a la yenta ue la parte de car
gamento necesaria para cubrir el importe de lo debido, 
sin que pueda el receptor entablar discusiones que no 
autoriza la Ley. Efectuada la venta de la parte necesaria 
para cubrir el impone del flete debido, si su producto 
alcanza a cubrir el débito ,,)" no hay oposición por parte 
del receptor, se paga al Capitán el flete que le es debido. 
Si el producto de la venta no alcanzase a cubrir el dé
bito, podrá ampliarse la designación de mercancía de
positada al efecto de una nueva venta, haciéndose cun su 
producto pago ele la parte que faltase cubrir. 

Pero el receptor, antes de hacerse pago al Capitán de 
los fletes debidos UJI1 el producto de las mercancías 
vendida:-; en suba:-;ta, puede de conformidad al péÍrrafo 
4.0 de la regla 11 del artículo 21Gl de la ley de En
juiciamiento civil, oponerse a tal pago. En e~tc caso se 
depQ~itarú el importe de la venta, de manera que la 
discusión acerca del mayor o menor derecho al percibo 
del flete no puede c:ita1J1ecerse judicialmente hasta el 
momento en que hecho efectivo el privdegio por la venta 
de la mercancía, se ha transformado l-sta en valor del 
flete, en una palabra ha-aa el momento en qw~ el car
gamento como garantía se ha transformado en ¡lefe. 

La mercancía depositada no vendida, lo propio que' 
el imrxJrte obtenido <le la n~nta, deben cunlinuar entre
tanto sujeta,; a dcpc'Jsitu mientras transcurren lus vein
te días durante los cuales el receptor puede promover la 
("()rrespondiente delTIamla indclcntal. ¡'~n el GISO de pro
Illf)\,crs(: {sla. ('(JlTlO lIemos dicho, queda sujda a dc
¡/ISÍtO la cantidad olJtcni(h para p;l~-ar al Capi1<_ín el 
flcl(:, gastrJs y dCIIl(Jra,; r,ri,:.;;cn (lel pn)CcditnÍ<'nt'l, como 
qUCO;L lambi(lI 1:11 dc¡aJ:-,itIJ el r('sto ue h IlHTGltll ía dc
]>íhitada. Si no se ]JrfllllIJvicc,(: h d(:m;¡nda illcid('n\:¡] 
a qll(: alude el ;JfIÍl'ulo :.!Ií;t de: l:L It:y de Elljuil iallllf'll
\(1 ci\"il, el juzgadIJ de oficio deberá kvantar el uq)(',· 
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sito y "entregad. al fletante o Capidn la cantidad que 
en aquellos conceptos se le deba, y al fletador el resto 
de mercancía depositada no vendida. 

ObUgaciones especiales del fietador arrendatario 

Cuando el contrato de fletamento consiste en un ver
dadero arrendamiento del buque, el arrendatario viene 
obligado, aparte del pago del flete como alquiler, a otra 
serie de obligaciones comunes a todo arrendatario. 

Tales obligaciones pueden reasumirse en las siguiente . ..;: 
l.;¡ Debe usar de la cosa arrendada como un bucn 

padre de familia, sin cambiar su destino si no estuviere 
pactada esta facultad. 

2,.ª Debe hacer en el buque las reparaciones nece
sarias para su conservación, soportando 11s demás car
gas de su' disfrute. 

:~.'l Debe a la expiración de la póliza de cargo de
volyer el buque al fletante, en buen estado, a menos de 
justificar que los deterioros no scm debidos a su culpa. 
Todas estas obligaciones se contienen en el Código Civil, 
titulo VI, al tratar de la regulacil1l1 elel contrato de arren
damiento. 

Obligaoiones especiales del fletador-cargador 
y destinatario 

Aparte de la obligaciún general a touo fletador, que 
C's el pago del flete, el carp;ador y en ~11 caso el desti
natario tienen las signientes obligaciolH'S a su cargo: 

].<\ I.a carga y la dcsI'arga de las IlH'rt"ancí:l:-i sin re
tardo, entendiend() por tales opnarilll1cs, no la m:¡tc
rialidad de la. carga o de la (\l'sl'arga, sinl) en ('t!;lllto 
a la ctlrga, la entrega de b~ mtTCand:ls (,O!1Vl·llid<ts. () 
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cuando menos, dice Danjón, las mercancías lícitas o 
usuales. (Droft Marítime, tomo ]JI, pAgo 19:3). En prin
cipio debe cargar la contratada, pero le es lícito cargar 
menos pagando el mismo flctc, siempre que esta dife
rencia no comprometa la estabilidad del buque y siem
pre que su valor sea suficiente para garantizar el pago 
del flete. Si el cargador llevase al buque más carga de 
la contratada, podrá admitírselc el exceso de flete con 
arreglo al precio estipulado en el contrato, pudiendo 
colocarse en buena estiva sin perjudicar a los demás 
cargadores; pero si para colocarla hubiese de faltarse 8 

las buenas condiciones de la estiva, deberá el Capit{ln 
rechazarla, o dc;;cmbarrarla a costa del propietario (ar
tículo 6/-1, Cód. de Com .. p,írrafo 1.º). 

Si el fletador embarr.ase objetos diferentes de los que 
manifestó al tiempo de contratar el fletamento, sin co
nocimiento del fletante () Capit;tn, y por ello sobrevinie
ren perjuicios, por cnnfiscaci(m, embargo, detención u 
otras causas, al fletante o a los cargadores, re,:;punder;i el 
causante con el importe de ~u cargamento, y adcmús 
de sus bienes, ele la inuemnización completa a todos los 
perjudicados por su culpa (art. ~j81 del Código de Co
mercio J. 

Si las mercandas embarcadas lo fuesen con un fin de 
ilícito r.omen io y hubíe,-¡en sido llevada,; a hordo a ~a

biendas del fletante o Capitán, estos mancomunadamente 
ron el dueño de ellas, scdn responsables de todus lo~ 

pcrjuitios que originen a los demás cargadores, y aun
que se hubiere pactado, no podrán exigir elel cargador 
indemnizacUJIl alguna por el daño que resulte ~1l buque 
(art. (j,.,~ del JJ1i~mo Códig/J). 

Embarcadas las rncn'andas, una vez cOlllenzado el 
viaje, d cargador dehf: ({(·jar las mercallcÍa" a bordo, so 
p('na de que ;d dc:-,emb;ln:arlas en rula quiera p;l~ar 
el flete clltero, los ga,stos de la arribada que SI! hiciere 
a ,;u instancia y lo,~ 'daiíos y perjukios que se causaren 
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a los demás cargadores, si los hubiere (art .. 68,1 Código 
de Comercio) (8). Es distinto el caso de si por necesidad 
de reparación del buque, las mercancías deben ser des
embarcadas en ruta, en cuyo caso estos gastos son él 

cargo del armador, quien corrc tambi{-n con los de nue
va carga. Si el buque quedase inservible, se estará a 
lo dispuesto en -el artículo 6;j 7. 

A la terminación de viaje, el destiIk1.tario, excepto en 
el caso de concurrir una circunstancia que le dé de
recho a rechazar las mercancías, debe recibirbs del Ca
pitán contra entrega del conocimiento, pudiendo usar uno 
y otro de los derechos que la ley les concede para sal
vaguardar sus respectivos derechos. 

Eltadías, Bobreestadias y contrasobree.tadial 

La carga y la descarga de las mercancías transporta
bles por mar, debe operarse por el cargador y por el 
destinatario respectivamente ,sin retardo, al objeto de no 
hacer perder al Capitán un tiel~po Íltil para la navega
ción. Los plazos de tiempo concedidos al cargador para 
cargar las mercanCÍas y al destinatario para retirarlas 
de a bordo, c"Ílando la. incursión en responsabilidad~ se 
designan comúnmentc con los nombres de plancha, días 
de plancha o ~stadías. 

A falta de estos convenios, se entiende que la carga 

(81 Cua.rHlo t'll l(l_, fktal1l('llto, ;\ carga gCllcr.ll. UIle) de lo, cJ.r,';,luores 
pretendierp. des(:argar 5\1 mcrr.IIlCÍJ. y 105 dt'm,ís quisieren hacer U';t1 del [\Pre_ 
ehu que le, concc,\c el artindo 765 Jd Cüdi¡;u (CUIll. vi;; .. 6SS). acuJll-.í.:I 
al Jucz pidiendo harC[sc cargo (le lo, cf"ctn, que se prele:vtlll d,:~,arg~r, y 
C~l1l~i¡;narán su importc al prc( io de fat:tuT.J. (Art. :2151 Ley Enj\1iliamien!o 
(lY11.) 

Si la prdc1l',iún a qlle se rdicl-(' d artkulo ilntcrior c<l\1vien' h('cha (h'n. 
tro (le la, prcsCl !jll"l()lle~ de b ley. el J\1<'l ,\C, nkr.i .1 el!.l, 1lI.111.1:llhlu rec¡m'. 
tir a. {Iu('!)o de ]0, efeclO; pMa (IUC reciha la C.llltid,ld (o:¡,i.-:n:I,\'1 

En el (a~o de que el dlH"11,) de lu.; deClo, ¡lO q\li~I,'r.1 rc,:¡IJir su im. 
porte. se co>w.igll:ld, a ~u d:SpO'Ki('1I en b fUl"llu csl:¡\)kc! 1.\ en. \"1 arto ~12'l, 
r('~('rd.nd()le el delcch" de ({\I(' sc> nca 'histi,lu p.lr.\ que l,l q,'rcll" '''Illr;\ 
qu!eu y como corrüjJol¡da. (.'\rt. 215~ 1\\.) 
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y la descarga de las mercancías d_cben operarse con 
la mayor rapidez posible y 'en principio «tan aprisa como 
el buque pueda recibirla o entregarlw), (aussi vite que 
le na vire pourra delivrer cOllformement aux usages da 
porl. As !asl as sleamer can deliver according lo the 
caslom o! Ihe porl). 

En lenguaje mercantil se entiende por 'estadía (sfallia, 
slarie, lay-day) el tiempo durante ci cual en sentir del 
uso mercantil o de la ley, el Capitán viene obligado 
a esperar la carga o la descarga del buque. Durante la 
estadía, el buque queda a disposición del cargador o del 
receptor y no le es lícito al Capitán abreviar aquel pla
zo por su sola voluntad, como tampoco lo es al cargador 
o consignatario prolongarlo sin resarcir el daño que de 
esta prolongación pueda derivarse. Esto no significa que 
deba agotarse el plazo pactado, si para ello no hay nece-
si dad, pues la estadía es término de tiempo útil, pero no 
inútil para que sin necesidad de ella el Capitán deba te
ner en suspenso la salida con evidente pérdida de tiempo. 

Las estadías consisten comúnmente en día'5 de veinti
cuatro horas contadas de media noche a media noche. 
Sea el que sea el plazo de ,plancha o estadía, este plazo 
tiene por punto de panida el día en que el trabajo de car
ga o de descarga ha podido empezar para los cargadores 
o para los reclamantes en condiciones normales de tra
bajo y en rdación a los convenios entre fletante y fle
tador. Las estadías suelen comenzar al día siguiente de 
aquel en que el fletador ha recibido el aviso de que el 
trabajo de carga o descarga podía comenzar, () del aviso 
del Capitán de tener el cargador o el dcstinCl.tario el bu
que a su disposición. Ceneralmcntc no se comprenden en 
ellas los días festivos, precisándusc en las p()lizas de car
go que los días de estadía scr<Ín días f.:lborables (jollrs 
ollvrables, worl¿illff days); en el caso de tener que uti
lizarse los [estivos, se usaría la cxprcsi/m días corrien
tes o normales (joars cOllrants) runniflg days). 
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Es indiscutible la deducción de los días fijados para 
estadía de aquellos durante los cuales la carga y la des
carga han sido imposibles, ya sea por hechos del Ca
pitán, del mal estado del buque, del mal tiempo (lluvia 
intensa, nevadas, hielos), de la falta de fondeadero có
modo o de cualquier causa que implique fuerza mayor, 
distinguiéndose cuidadosamente la imposibi:idad real de 
operar .la carga o la descarga, de las simples dificulta
des que no hacen otra cosa que dificultar el trabajo, ha
ciéndose más difícil o más caro. 

La huelga y el lok-out no pueden ser considerados a 
priori como causas de fuerza mayor para la apreciación 
de las estadías) puesto que pueden serlo y no serlo, se
gún que los hechos constituyan un obstáculo invencible 
y absoluto para el trabajo, o solamente una interrupción 
más o menos pasajera. Constituirá, p'Jr ejemplo, un caso 
de fuerza mayor la llamada «huelga general», es decir, la 
huelga que alcanza a la totalidad de los oficios de una 
localidad, imposibilitando la sustitución de los equipos, 
acarreos, transportes, conducción de fluido, etc. Aun cuan
do la huelga no fuese general, sino parcial, suspendcri 
el curso de las estadías, si afectara a un sector obrero 
indispensable para los trabajos de carga o descarga, 
por ejemplo, el ramo de transportes (carros, carromatos, 
camiones, etc.)_, para la carga, puesto que para la des
carga la habilitación del muelle suple la carencia del 
transporte; y para la de.scarga, la huelga de descargado
res, puesto que obligaría al Capitán a tener inmovili7<lda 
la. carga a bordo, y por tanto el buque. aun cuando es 
su deber, tomando ejemplo de lo preceptuado en el ar
tículo G7;") del Código de Comercio, descargar ('11 el 
punto más cercano, a fin de evitar estadías fuera de las 
convenidas. 

Los día" sefíalados p:1ra las estadías se c;)1cubn sepa
radamente, o sea, se fijan tantos para la. carga y tantos 
para la descarga. Pero pueden pactarse en forma rCJ'crsible 
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o sea de manera que los sobrantes de la carga puedan 
aprovecharse en la descarga y viceversa. El ahorro de 
tiempo en la utilización de las estadías convenidas, ha 
dado lugar al beneficio conocido con el nombre de dis
pateh maney. Interesa a la navegación a vapor el ma
yor ,ahorro de tiempo posible) y es por esto que se pacta 
que será pagada al cargador o al receptor una cierta suma 
por cada día de estadía no utilizado. Comprende gene
ralmente los domingos y días festivos como si fuesen la
borables. 

Transcurrido el término de las estadlas convenidas 
en el contrato, comienzan las sobrestadías (surestaries, 
controestallies, days 01 demurrage). Frecuentemente se 
da el caso de que dentro del término normal de las es
tadías de uso, el cargador no haya podido cargar, o el 
receptor no haya podido o no haya querido hacerse car~ 
go de las mercancías transportadas. Para un semejante 
caso, se pacta la estadía extraordinaria ° sobrestadía, que 
se traduce sustancialmente en una indemnización valo~ 
rizable en razón a tanto por día por cada uno que exce
da la carga o descarga a los seiíalados para la estadía, 
las que pueden ser agravadas aún por las contra sobres~ 
/adías (ex/ras/allie, con/restades, extra -demurrage
days). 

La sobresladía (slatlie ¡rregolare, sures/aries, demu
rrage-days), .se puede exigir aun cuando el retardo no 
provenga del hecho voluntario 0_ culposo del propietario 
o del Capitán. Un cálculo erróneo, aun dentro de la ma
yor diligencia en el cumplimiento del plazo estipulado 
para la carga o descarga, puede ser causa de la estadía, 
En cambio, cuando no se hubiesen pactado estadías, el 
Capitán no podrá pretender indemnización de sobresfa
día [X)r el hecho de que sin r.ulpa del cargador o recep
tor y sólo por error en el dlculo del tiempo necesario 
para aquellas operaciones, hubiese sido ne:r:csari r ) un ma
yor tiempo para cargar o para (lcscargar: La <l!:!ración 
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de la sobrestadía viene también determinada por el pac
to o por el uso local. 

Generalmente ningún vínculo de solidaridad liga a los 
distintos receptores del cargamento para el pago de la 
sobrestadía. Si las mercancías vienen estivadas o colo
cadas de modo que unas no pueden descargarse sin ha
cer lo mismo con las demás, el Capitán debe avisar con 
anticipación a los receptoreS el día en que por razón de 
la situación de la mercancía en las bodegas, deben ha
llarse al costado del buque prestos a la recepción de la 
mercancía, señalándo1es al mismo tiempo la porción de 
éste que les corresponde en la estadía convenida. Si el 
retraso en la descarga fuese de la responsabilidad del 
receptor, cuyas mercancías ocupan la parte superior del 
buque, ningún derecho asistiría al Capitán para recla
mar la sohrestadía a los demás receptores. Pero si la 
culpa fuese general y señalada para todos ellos, y no 
fuese por insuficiencia notoria del plazo de estadía, la 
responsabilidad del pago de las sobresladías correspon
derá a todos los receptores en proporción a su interés 
respectivo en el cargamento. 

El Capitán, para hacer efectiva la sobrestadía, puede 
Idirigir su acción contra el exhibente de la póliza de car
go o contra el portador del (onocimiento, único titulo 
que autoriza para la retirada de la mercancía. Ya sabe
mos que el portador sed distinto sehrtm que la póliza 
y el conocimiento estén extendidos a la orden, al porta
dor, o nominativarncnte. La disposici6n del <\,l"ticulo 668 
del C6digo de Comercio, que a,utoriza al Capittll1 para 
solicitar del Tribunal competente el depósito de la mer
cancía cuando el consignatario no fuese hallad!) ° se ne
gase a recibir el cargamento, no priva por eso al Capi
t2.11 del derecho a redamar las sobrcstadias, porque no 
se puede presumir que éste renuncie a ellas y adcm;ls 
venga gravado de la obligación de proveer \l cuanto 
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hubiera debido proveer el receptor, como si todo lo inhe
rente a la descarga (barcazas, obreros, carros, etc.). 

En los artículos 6G5, 666 y G67 del Código de Co
mercio al disponerse que el cargamento estará especial
mente afecto al pago de fletes se agrega y «de los gas
tos y derechos causados JX>r el mismo», En estas pala
bras, gastos y derechos, han querido algunos tratadistas 
apoyarse para sostener que el privilegio del flete es ex
tensivo a los gastos y derechos, causados por el carga
mento, entre ~llos las sobrestadías. La doctrina y la ju
risprudencia francesa consideran las sobrestadfas un ac
cesorio y un complemento del flete. En cambio, Bél
gica e Italia (arts. D17 y ;')68), consideran las sobresta
días como una indemnización de dalios' y de perjuicios 
ordinarios, Parece que nuestro Código también se in
clina a considerarlas así, cuando en el artículo G5G ha
bla del derecho a exigir estadías y cOlltraes/adras median
te lo que llama indemnización ele la demora. 

Según se consideren las estadías y contraestadías ba
jo uno u otro aspecto juridico, variará el derecho <1 

aplicarles el beneficio o privilegio de garantía del flete 
sobre el cargamento. Pero si tenemos en cuenta la ex
presión del art. ó¡)G de nuestro Código de Comercio, y 
que ni en los artículos 6GS y siguientes del mismo cuer
po legal, ni en el 211;1 regla 11.a de la Ley de Enjui
ciamiento civil, se habla de olro privilegio que el del 
flete, habremos de convenir que sin que los Tribunalc:, 
hagan extensivo aquel privilegio a las estadía') y 50-

brestadías, hoy por hoy no les es aplicable. 

ReBcllión total o parcla.l del contrato de fietamento 

Distingue el Código de Comercio trc'';:) casos de rcsci
slIm total () parcial del contr:lto de fktarnento. A peli
ei/m del fletador pueden re,,>cindirse ('n los casos del ar-
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t!culo 688; a petición del fletante en los del 689, y por 
causas ajenas a la voluntad de ambos, en los determi
nados en el arto 6'90 del Código de Comercio. 

No tienen dificultad alguna los casos prescritos en los 
artículos 688 y 68D del Código. En cuanto a los casos 
del arto 690, diremos que respecto la primera causa (de
claración de guerra o interdicción de comercio con la 
Potencia a cuyos puertos debía el buque hacer su via
je), no todas las declaraciones de guerra o prohibición 
de Comercio por parte de las Potencias dan lugar a res
cisión. La dan solamente las ocurridas antes de hacerse 
el buque a la mar en el puerto de salida. La prohibición 
de las Potencias extranjeras debe referirse específica
mente al puerto de desembarco, o sea aquel al cual iba 
consignado definiti,'amente el buque, debiendo tenerse en 
cuenta que la prohibición puede ser debida no sólo <1 

consecuencias de la guerra, sino también a consecuencia 
de prohibiciones sanitarias. 

En cuanto al estado de bloqueo del puerto adonde 
iba aquél destinado.. o pt:ste que sobreviniere después 
del ajuste, el Capitán, en caso de no haber recibido 
órdenes, o de no ser susceptibles de ser seguidas, de be 
obrar del modo que mejor COllYenga a los intereses del 
armador y del cargador, ya recaland() en un puerto 
vecino, ya regresando al puerto del cual haya partido 
En este caso, ya. recale el buque en un puerto vecino, 
ya regrese al de salida., el Capitán tiene derecho al co
bro del flete por cntero, excepto en el caso de que el 
bUllue oca fletado por ida y vuelta, en cuyo caso se 
deberá al Capitán, respectivamente, la mitad del flete 
íntegro fJ de dos fletes acumubd()s. 

Tampoco tienen dificultad alguna los tres restantes ca
i>os de ri:srisiún total. ellumerados en el art. GDI, alg'u
no de los cuales, romo {'!Jr ejemplo, el de b inhabili
tación del buque para navegar, hell10s examina.do desde 
otro punto de vista. 
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Quedará rescindido parcialmente el contrato de fleta
mento según dispone el artículo 682 del Código de Co
mercio, salvo pacto en contrario, y no tendrá el Capi
tán derecho más que al flete de ida, si por ocurrir 
durante el viaje la dec1aración ele guerra, cerramiento 
de puertos o interdicción de relaciones comerciales, arri
base el buque al puerto que se le hubiere designado pa
ra este caso en las instrucciones del netador. 

Por el contrato de fletamiento, ei fletante se obliga 
a ehtregar el cargamento en puerto designado por el 
fletador, sIendo directamente responsable si así no lo 
verifica sin causa Jegítima, sin que este principio que 
nace de la naturalc;'a del contrato se desvirtúe por el ar
tÍCulo 683 del 'Código de Comercio de 182a. que al 
prohibir al Capitán de un buque entrar voluntariamente 
en puerto distinto del de su destino y declararle res
ponsable de los gastos y perjuicios que con ello ocasione 
al naviero y cargadores, no excluye la responsabilidad 
directa del primero para con los segundos, sin perjuicio 
de que aquel pueda exigirlos después del Capitán que 
di6 lugar a ellos por su voluntad e impericia. Los ex
cesos que puedan cometer el Capitán y tripulaci6n de 
una nave, de cuya responsabilidacI cxr:luye a] naviero 
el arto 621 del mencionado C6digo, son los delitos o 
faltas en que incurran durante la navegaci6n, y de nin
gún modo las infracciones del contrato de fletamento 
(Sentencia 17 Abril 1H89): 

De 101 pasajeros en los viaje. por mar 

El contrato de fletamento en relar:i/)Il c()n los pa.saje
ro", puede alguna vez constituir un tOnlratD de arrenda
miento, pero más bien debe ser considerado como un {011-

trato de transporte personal. 
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Será contrato de arrendamiento cuando el buque es 
fletado a una o más personas, con eJ fin de hacer con 
él uno o más viajes determinados para el transporte de 
pasajeros. Generalmente el Capitán, obligándose a trans
portar en su buque los pasajeros, estipula un contrato de 
transporte que si no exclusiyamente, debe venir de un 
modo principal regulado por la ley relativa al transporte 
de cosas, más bien que por las reglas generales del con
trato de arrendamiento. 

El contrato de transporte de pasajeros es de natura
leza personal, motivo por el cual la Ley no exige que 
conste por escrito. El Capitán Q la Casa armadora o en 
su representación la agencia consígnataria, es el fle
tante, y el pasajero el fletador, su persona y su bagaje 
constituyen el objeto del transporte, y el precio del trans
porte es el flete. La Ley misma llama flete al precio 
de transporte de personas y aplica a ,este contrato muchas 
de las disposiciones relativas al fletamento respecto de 
cosas. 

Aun cuando el contrato de transporte es de naturaleza 
eminentemente personal, si en el billete no viniese in
dicado (cosa rara) el nombre de la persona que ha sa
tisfecho su importe, sería imposible irn.pcdir &lue fue
se cedido a otro, porque el defe,:'to dd nombre consti
tuiría la mejor prueba de que el contrato no viene hecho 
ifltUitU perSOIlCE. El contrato de pasajeros tiene por 
objeto no s610 su transporte, sino tambi0n su alojamien
to y manutención, por la:'> cuales el Capitán, como due
ño de albcrg-uc, tiene privilegio especial pur virtud del 
suministro y precio del transporte, sobre todos los efec
tos de su pertenencia. 
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KÚloero 1 Modelo de conocimiento de embarque 

Franco Española de Navegación 
-- s. A. __ o 

Viaje Núm._ 
_,_ ~=-'-_c--"==-==c--~_- ---___ _ 

Yo D. __________ _ 

Conocimiento cuadruplicado Núm ... 

. _ Cl1piftin del vapor español 

he recibido de D. 
11 Id Consignación de _ 

--__ con destino {j 105 efectos siguientes: i 
M.".:-¡ ~;m:;-~, i Bultos ! C-I~:-----" e o N T E N I o o -r - -PESO- I ~ 

I ,KILOGRAMOS! ~ ___ I , .. 
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" 
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,. 
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,- ...... .. . ~ 
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Convenido con las condicione:!! de la vueU!I 

Er.. CARGADOR, 

de _.____ _ ______ .... __ _ de 192. 

Admftase a bordo sin gArantir 1« cabld •. 'Ilnoro peso y conf¡:nldo. 

EL CONSIGNATARIO EL CAPITÁN 

~ 
• ~ 
E 
~ 
~ 

• 
'" '" " 
~ 
o 
" e 
a , 

" O 

" .. 
e 
(l 



CONDICIONES 

l nfurme a marcas de 108 bultos, DO re~poDdl.cndo de 811 
La El buque !l61o s~ compromete a la edil reg~ co {lcrrames ni averla e.lguna aunque provenga de de-. 

touteni(!o, pe~{) nt, medida; como tampoco e ro uras, 
f¡.'el0 en la estiva., h d carga Y d"'Bcarga eOl de cuellta del cargador o [('cepo 

~." Lo. cargil ~(> lI:cibe al co;¡tad~, y el deree °d ' ta y riesgo l1el receptor, que la 11O.garA según la 
lur. ¡,a desc:1rgn l:Ie har{l por la hmpresn, pero e cuen 
tarifa establecida en cllua puerto. h ras ue autoricen la Aduana. y Carabineros y pero 

:5." La descurga rle 1.:s mercar:cfa~,Be hará a ~~ or~f1 elbacersc cargo de ellas inmediatamente, prevIa. 
mitll {'¡ estado ¡Id lllnr, fllen.do obll€'llClUn de lo:'pre~cl ;,1 b~ ue de las averias Di extravíos que la carga SU' 
la en tre¡;a (k l.':;te CllliOéJ'"llllento'l? DO _ ~flPO~ kr e~r ":Idorfl rennnda a apro,echarse de lo dispuesto en con· 
inl üe~pués üt' puesta li!obre mue.e o ga nrr GaS' del Z:i.id1 o de Comercio 
trario el) los nrUculos 6::!~, pirraro :,0, y ruercan"'!tI 'es 'fnllispensllbÍe la' presentación, por el receptor, del 

Para quC' ~el~_:;aJug-tlr la entrega le ba d '1 fle~¿ correspondiente. !1rmr.ndo en el InlSmO el recIbo de la 
presentB ('I)JJoe¡llllento ell que conste p nono e .l. 

lDcrcanc1:i. • 1 ti 1 'er otra causa parle o la totalidad de la carga 
4.8 Si }lor temporal, e(]UIVONlc!un en a es va o ella qUI u destil10 'scrl'i. conducida a él por el primer 

con8it:llada f'll un ('ollocimiento no se entreg~se dell.e: 1'UJlto ~t~ Sde flete pero a riesgo del cúrgfldor o recep
bll(\ue de la R.mpl'P:_~a que puedh tomarla

b
'

t 
°ie °ioSd~_P¡¡~~~o en el artÍCUlo 716 del mencionado C6dlgo, re· 

tUl' q\tP Fi! somete a eflta cnndición, 110 () H UD " 
mmeinnrl<) n toca rrC'lamación. 1 i(¡ o cl:acta de la carga o de la falo 

5.n ' I,a :i"(!spoDfwbili!1IH1 t;ivil o el·illJi.n al regU~aDte tl~ un~'~e~%~~o~ ~ue ademl1s queda obligado a re· 
t de In de'-ida <lOCllmentllclóll de la llusma, ser eXC!USlra e , 
1"~rdr ~I la r¡;mpr0;::a del daño o per j.llitio 'qUfl por talf'~ ealtRfi¡;¡ ~e 1:v~~~~~~:n·8on siempI'e de cuenta r rie~~o 

(l." Lo::! pel'jnj(·jof'! y gastos provlTIrntes de cuaren {'IUI.S. y o se • "h 1 merc!lncfas serlln tras-
,1,'1 ('nr¡;;ndnr o l'r('pptor. Ni ell;lnqllp. no fue~e lI.dmltldo a llhre pHittclt a su n~~~eOima~llct1cnble serlin desem
t!()nln(l~A 11 otro lluquI' O d('~emhnr('fll'"'delnt"nd¡'I"'t'tfto.o ?ep6sltolb8s~ci::?t: quedlt~do desde 'este ll!Omento 
Il¡¡rei.ula" rn r1 IllIf'l'tO llm¡lio mlís nme e. o e ne¡arlO que , 
}lor CIH'lltll v rip,,~o de los r('crptorei'l. h 1 erto de d~l'Itino f'l VR-

:::Ji dC'~Jl'll{'S (le E':'mharcnda 11n1\ mr,rf'nncfa fuese dC('.lar~do suelo o 80f'lpec. oso e I;u dlato 'queda'ndo lit 
por se rcs-cr\'U ('1 dcr('cbo de deseargllrl!1. "n f'1 pu."rto lunlllo de 8U itinerariO mJí.~ lnm~i_~ .. o' dl.'l carg"auür. 
Empre~:1 obJif!nila Il conauc11'ln a BU dr<;tmo en prImera oportul!irlllfl, r)~ro de cuenta y " .. gd cn cunlqule-

7" El C:tilit:ID })Uf'<1[', pn caso de gnprt:n. bloqucn, {listu1'lnC!~.p.oUtlCoS o huelgf~s. oeU1'11 013 ta Ji ries-
rn ;1.' 1<1.' I'W'I'I,,~ '.le ll"~<,flrg-I'I, (·frct'l"d:t el' otro Tnf\'rto tI su JUWIO scguro, pero Blrmpre por C\len 

',; i,~;nnr 811 ~-allll:\ c<)n o Fl\n Jn~ctico lliloto. yariar P\l :rut-l'l. 
, . ¡ .... "·"",le;l]" y ¡,'l,j})ür :1 cualcJ'.::~('r otro ,,;11 '1'1" ""r r'llC'ho!'l 

.. ",<.;,:,,¡- "",,(',. I'('dfl!":l:t"¡¡;ll f1¡gUll:::t. 

,'" 
;'." 

¡,(l', ['fln-':fldorp~, o fpch;r0rl'A f'onfrihlllriin 11. prOrrata del valor <'le sus r"lcrcancfas u los gastos de s~l. 
V:\J1H'lltO .-10. in jlflVe que ~f' s<Jtlr.fa¡:;lln por fnllo de 101'1 frllJunales o por convcni'J con el bUq'.l0 que Jo ('f~ct\le. 

10. :'~1 C:l;¡itlin ptlf'r1/O r¡;('i\¡ir y eOllrl1]("ir d.rgfl ~obrl'. cu',;,Lerta, renunciando el carj!udor 11 In fill,lfllClU d~ 
qllr 11:1hln el ¡1_:rtícnlo R12, p:trrafo /l." ,1el C6dlg-o. Igualmente s~ reserva la facultlld de trashordar las merc:\JI' 
cfaA a otro bt¡nuE' n costa dfl In Emprr¡::n. pero no a su riesgo. 

11. El cnf~llr1or ql¡:~ dejr. ue eml,arrnl' In enrga cOmproroetida dentro uel t~rroino para ello señalado por 
In Dmprr<;tl, p~l~:.lr(¡ f'4fl (l{'tr como RI I:t lluLiese embarcado; el cargado!' renuncia a la aplicación de los ar
tNl1(¡fI (\~O, C;):~ y C85 -del C-f,digo (le Comercio. 

1~. Ei flete se pngar\l anticipado :r (>n metAlI(>o, y no Re.devolver§. más que en el caso de que el buquf' Do 
{'¡leda 'por ffllta ¡l(> cabilla ll{',ar la mereanern. Si Be hublp~ convenido f'n pagarlo en. p1 r,nnto de (h'sthlO. 
pI (,oll~,Jv:nat.r:.ri(> d(>l buque pollrt urtrller la pntrpg'fl (leja ('arga ba&tn la l'-Il.tisfe.celón ele Ril h:lpofte. y si se 
llutJief'e ]evnnt:1do lB ear¡:::-a "in hacerlo y 1011 receptores interpusiesen cunlqu!er recluwncl6n por faltas, ave· 
r1nf'! ti otras ca\1S(l.S. es ollligaclfln prrYla el pago del flete dUucld!1ndoBe de .. ptl~~ la ('uc~tión. 

13. En CapiHin plll"fle en todo ('aso confrontar el pP¡¡!~, medIda o cabida de eRd~ bnJt0. y 81 Tf'~llltase 
m(¡s del declarado ('u el ('onocimlento, la EmpreRu podrll pxlgir al cargador o rec(>Iltor daule flete dd con -
vf'nldo, rolle los f!flstos de rerH'I'lO o medktrin. ~ 

:;:i cn (ir !u1l!ltanclas normn]rs fle f'xtr~,"~.a.·.e algún bulto, cuya snlida del buque n:"l :t:~tuviese juslificS. 
,111, ,,(¡lú se I1bonllrií. !:.u CORto en pI jJunto (le f'mhwrllue. 

No sel'~ r.j'f'nrlián 1"e<'1Rmnd6n a]g:unn por tnlta ~e los bultos embarcadO;;, (';u~ llO ~P¡i -becba por CQllduc· 
to de IOf! f'on~ll!:nntnrlo!'l, los ('11fl.1e[j p"rRonftlml'nte o por medIo de BUS repre~entl1nte~ ¡;te hnrán cargo, en 
pI momt'nto ilf' la plltrp,g-a, f1~ 1ft eXl1rtltuu de la_s reclamacIones, no siendo admitidas la;: QUI~ M: llagoa.n 
11PRpll(S de le,f111fadas lns mercancfnlil. 

Hí. 1 .. 08 cnr,g-sdores y rN'eptorPR rf'nnndan ('1 dereeho que l('s reconocen los nrtÍl'1l1Nl tUf(o ('."¡'(\ y !<us 
p011cordn11tPfl .lrI Código de Comercio. {'n los cnsos de desculdor. C imperlc!a dE:' los c:lpltn;!a·!'. Sftl,o lo ee;\
fl1l1tldo en c{lDtmrlo en este conoclmipntc" ambas pnr'tes contratantes sp. atendr!\n n lo ai;:;puesto eu ('1 rol';· 
rno. rf'f"renfe al transporte marítImo. 

tt1. !=Ji. pOI' omlst6n u otra cn\l!>1l no apare('jpi'lf' {'TI el conodmlpnto In ftrmll df'l ('.'lfgud¡;r. por {'1 hN:-bl1 ile 
f'onduclr la ('!1rl!a un buque de e~ta Jllmprcf':.'l, f<t> f'ntendf'ili sometido a las cOIl<'llc1on(-'fl :;:'f-'llí"rales que ~,tll 
Impone y con"tn en pI ml!'lmo. 

17. 1,08 carg'fld~>res y rC(,f'ptorf'R. I'n !'In caso. rN~pond('n y pstA.n obllgl;\dos a atwlH1r a la Emprf'~a },III 
Inl1ltas pstahlf'rldaR pn· lAS vlg'rntpl'I Or(lpnflmt;Os dp Adl1nli"~. sIempre que lncurrle'ldO nfII10los en }n» r'll· 
tas. prpvlfltas por dlrhfl!'l Ordl'nnn7,ns. SI' r('cTl1ml'll por lns Aduanas tnJed mllltas a los frspectJvos cons!gn!l
tnT1()!'I. 

1~. TAlS mrrptllie1af't emharcada!; l1('varán laR murcns con entera clarhll\.d, no siendo ('o otro cnso re!!· 
p()l1snhlpi'l dl' lnl1 fnItnfl IlU" puedan o('llrrlr por 1011 cambios Que el' efectúen. 

LOR bnlt.of! qw~ f'ontengnn oro. r·lntll o plrura¡; preciosas se rec1bldm l)rec!sameute B(-'llado~, cstam· 
p:in(!()s{' pI mismo :,;r110 rn rstc conorlm!f'uto. ' 

Hl. T..n Em-rrf'~ft s(' r"Flervn pI rlNf'< .. bo (1" c()ndudr Flobre rohiprta 'li)~ CflSCOS v!l.ch~s. sIn Q\le la T'~r<ild" 
¡lf' é~;;to~. por (>11[11'1ul('1' Il('c!urnte DlflrHlmo. 1111011'111(' rrspolH1.ahHld'\d df' l1lYJg'ún g~~H'ro a la mismlt. E~ta 
tHmpoeo Tf-'S'pOI1l1(' tilO' In elltr('gn por Innrruf'l ¡1(-'! vaf'fo (-'n Q\1(' por BU vej~z o pmbarl'!1!';;(' sudo, DQ se ul"tln· 
gnn ron toila dtlrldarl .. 

20. No st,milo r>Mlble qne tos t1'l¡)'llflntf-'A ('on07.NID In clllldnd ele 103 Ct1l'1'Ofl y no ll('l"fln(]o ~stoflln rnlifrft 
('11 sitIo a propi'¡~!to pn-ra RU t'xamrll. Ir¡ Elil1)rf'?n. Pl1 n:ttl ('lnse de mPrcuncíuR_ no pt1r(jf-' respond('r de rnl\t
en n1 elll~rs. 

21. Emhnr('!ini!(lí'¡>- pI hlrrro p()r !'in 11atnralpr.ft rFlprf'iul .. n tro7.os muy fT~cdonl\(lM.· rOl oblignd6n ,1(' l·'· 
r,'('CptOfe-S de f'stl\ mprcflllrfa f'n,'lnr 1111 l'('pl'('Flenl-nnt(' 11. h01'do del vnpo., tun lUC'f:o éste Hf'¡;:::n(' R pl:,·rto. 8 
hnl'ersr ('nr~o tlp In mt'rcflnrfn. 11(1 "i('nño por tanto In EillllrrS9. rrEltlonl>..'lblc de eunlqnkr cambio Ó~ I:Hlr· 
('flS o fflltnf'l q11P p11l"r'ln 1'I'('dllars-1' (1('~P\1(l!'l /1(' Mllr de a bordo la mei:cn;:¡d,l. 

22. En lnfl m\'tf'flnr1ns q1H! 1'11' f-'ml1flrlltH! rrbatldns. romo son ~ pipus, ~R.J[1.>l y otrr.;;" no se re~llon,~," de 
1l11f-' 10" nnlltlPtpR S0 ñN~tr()rrn 111 oe faHf\!l. . 

2~. Cn"o t1r rp!'111tar faltas (le J1f'~0 ('n los de!l,~mharquNl de sal, esta Em:pr('~:.l ~,0io r",'OllOCf' una ,j,'r:ll"
C\0n en 1'1 flptp I1r 7 por 100 por rl17.O)l1l'l'I de nlPrmaR 

24. I,~ nt('r~anrf~ fll1(' llna 'l"r7. ali1nrlfl dt'l hllrH1e 'no tllf'!1e retlrada por ,,1 r,'cf'f¡to •. cnl,l.'!.r!\n 101'1 ¡;W;'(l
rrfl c()n~\¡?nntnr1MI dI' I's-ta Rmprrl":1. I1p Ilf'flnsitnrTn o Rlr.1al·enarln llor C11(>l1t8 d"l rt'rrptor de In m¡>rennc[ll, 
/ll1P !w1i«farl'i l()~ !!n~tos f!1H' hnvll (lcn~1011:-1I1o f''''~<¡ onnrnci{lll. 

f!r;. Ln c~n":1l ~I' I'nfrpf!flr.'Í i ol'!'''' pI mll,,11,' ~¡"mpt" quP hllhirFle atraqup disponible. ('nanflo no lo tuvlE" 
1'1(·11 ('on nnferlorldnll al !lornlngo 111H' PI'f'(,f-'(1:1 n ~n fllllldn ° lip.~are-n 101'1 vapores ntrnstldo;<, In r'lrscnrga Ele 
efl';tullrl'i {,11 ¡:::-tlhnrl'fl8. slf'l1tln pste ::::nsto (1(" (,\1rnta del rerrptor. 

"r.. LOfl cargntlotf>i'l y rf'l'l-'f\tnl'('!l ~r snml't{'n I'xprPflam('nte n la jnrlsdirdóll de lo!'! Jn;.cr;j y trlbllnnll's 
de Rnrc(>lonn .I'n tod(\'! los lltlrrlos n rJllP fliprR lugAr el pl'l'~l'nte contrato y fHlfl !ncldl'nelns. no ohstantf> {,llaI· 
qnlera dl~nM1('16n ('ontrn.rill dO') rf'f,'rido rJ~dl¡:;o 4e Comt'l'c1o- O ,de_las ll'yea.de EnjuldllmIento en materia. 
Ü .. comp.;tpl!cil\. 
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Modelo de declaración de sobordo 

V~"'PORES DE HIJO DE RAlVIÓN A. RA~'10S - BARCELONA 

f'ARCELONA ........ de... . ............................................ de 19 .. . Vapor .:::;;.======='=='C; Viaj~ n.o 

s U t:Sv.t'<.uv ae la carga ernoarcaaa en es1.:S puercu é::l uoruo ue G1CnO vapor, para 
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N.o 3 

lIJodelo de nota de entrega del cargador 

Las notas deben entregarse el dia antes de la salida del vapor. N.O ... . 
Debe asegurarse por. . ................... ptas. 

¡Vota de .. bultos que el abajo subcrito entrega a 

HIJO de RAMÓN A. RAMOS para remitir a D. __ 

ae c..un l!, n.::: tos a paaar a I " 
GÉNEROS Peso suelo PESO Cantidad o peso limpIo)' clase de IdS 

Bultos CLASE MARCAS NÚMS del país tOlal LIMPIO mcrcancias según la nOtn~flclatura del 
o extranjeros en kilos arancel de importación 

I 
De la documentación o factura de embarque que se haga exactamente con arngl0 a esta d('claración quedo ]"espon~able, 

así como de que los géneros van en la disp081dón prevenida por las ordenanzas de Aduanas. 

Recoger calle .......................... ~.o.. Barcelona, de 

Las marcas o rótulos que se declaren en esta nota, 
deben ser exactamente las mismas que lleven los bulto!). 

de 19. __ 
El Remitente, 



N.o, 

Modelo de orden de adlllisió" de carga 

HIJO DE RAMÓN A. RAMOS - CONSIGNATARIO 

Admitase para embarcar en el·vapor 

DESTI:\OS 

Cargador 
Muelle. 

Marcas Números I Bultos Clases CONTENIDO Kilos 

Barcelo1ta de . . de 19 ... 

El Agente, 
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CODlGO DE COMERC10 

LIBRO TERCERO 

DEL CO}IERCIO MARÍTDIO 

TITULO TERCERO 

De los Contratos especiales del Comercio marítimo 

(OQntinuación) , 

SECCiÓN SEGUNDA 

Del contrato a la gruesa o préstamo a riesgo marítimo 

Art. 719. Se rcputar;'t préstamo a la gruesa o a 
riesgo marítimo aquel en que, bajo cualquiera cOl1cli
ci6n, dependa el reembolso de la suma prestada y el 
premio por ella convenido del feliz arribo a puerto de los 
efectos sobre que cstó hecho o dd valur qm' obtcng,lI1 
en caso de siniestro. 

Art. 720. Los contratos a la gruesa podr;'¡n ce
lehrarsc: 

1.0 Por escritura pública. 
2. Q Por medio de p{)liza firmada por las partes y el 

Corredor que interviniere. 
B.Q Por documento privado. 
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De cualquiera de estas maneras que se celebre el ron~ 
trato, se anotará en el certificado de inscripción del 
buque y se tomará de él razón en el Registro mercan
til, sin cuyos requisitos los créditos de este origen no 
tendrán, respecto a los demás, la preferencia que según 
su naturaleza les corresponda, aunque la obligación sea 
eficaz entre los contratantes. 

Los contratos celebrados durante el viaje se n:girál1 
por lo dispuesto en los artículos 583 y 611 y surtirán 
efecto respecto de terceros desde su otorgamiento, si fue
ren inscriptos en el Registro mercantil del puerto de 
la matrícula del buque antes de transcurrir los ocho 
días siguientes a su arribo. Si transcurrieran los ocho 
días sin haberse hecho la inscripción en el Registro 
mercantil, los contratos celebrados durante el viaje de 
un buque no surtirán efecto respecto de terceros. sino des
de el día y fecha de la inscripción. 

Para que las pólizas de los contratos celebrados con 
arreglo al núm. 2.º tengan fuerza ejecutiva, deberán 
guardar conformidad con el Regi':itro del Corredor que 
intervino en ellos. En los celebrados con arreglo al nú
mero 3.º precederá el reconocimiento de la firma. 

Los contratos que no consten por escrito, no produ
cirán acción en juicio. 

Art. 721. En el ~üntrat() a la gruesa se debed, 
expresar; 

1.(] La clase, nombre y matrícula del buque, 
:¿:,Q El nombre, apellido y domicilio del Capilán. 
:L0 Los nombres, apdliuos y üomici:io del que da 

y del que toma el préstamo. 
1.v El capital del prt"stalYlo y el prelllin nJOvenido, 
5.Q El plazo del reembolso. 
(j.º Los objct(js pignoracl(Js a su reintegro. 
7 y El viaje por el cual se ('orra el riesgo. 
Art. 722. Los contratos p()ddn extenderse a la or-, 

deo, cn cuyu caso seL'tn transferibles p(Jr eodoso, y ad-
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quirirá el' cesionario todos los derechos y correrá to
dos los riesgos que correspondieran al endosantc. 

Art. 723. Podrán hacerse préstamos en efectos y 
mercaderías, fijándose su valor para determinar el ca
pital del préstamo. 

Art. 724. Los préstamos podrán constituirse con-
junta o separadamente: 

l.º Sobre el casco del buque. 
2·.º Sobre el aparejo. 
3.2 Sobre los pertrechos, vÍ\'cres y combustib;e. 
4.2 Sobre la máquina, siendo el buque de vapor. 
5.º' SQbre mercaderías cargadas. 
Si se constituyesen sobre el casco del buque. se en

tenderán además afectos a la responsabilidad del prés
tamo el aparejo, pertrechos y demás efectos, \'Íveres. 
combustible, máquinas de vapor y los fletes ganados 
en el viaje del préstamo. 

Si se hiciere sobre la carga, quedará afecto al rein
tegro todo cuanto la constituya; y si sobre un objeto par
ticular del buque o ele la carga, sólo afectará la respon
sabilidad al que concreta y determinadamente se es
pecifique. 

Art. 725. No se poclrá prestar a la gruesa so
bre -los salarios de la tripulación ni sobre las ganancias 
que se esperen. 

Art. 726. Si el prestador prnb,He quC' prcstt'! mayor 
cantidad que la del valor del ohjeto sobre que recae 
el pr('stamo a la gruesa, pnr haber emplcallo el pres
tatario medios fraudulentos. el pfl~stamu sed_ yá!idn sr'lIo 

por la cantidad en que didlO objeto se tasC' pericial
mente. 

El capital sobrante se dcvoh-ed con el inten'·s legal 
por todo el tiempo que durase el dC:-icJl1ho!so. 

Art. 727. Si el im})ortc tolal del pr\'stam\) p;¡r;t car
gar el 1>t1qllt~ no se cll1plc<lfl' en b C:trga. el sllhrantc se 
devoln'r;Í antes dc la c-"pcdicit'1I1. 
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Se procederá de igual manera con los efectos tomados 
a préstamo, si no se hubieren podido cargar. 

Art. 728. El préstamo que el Capitán tomare en 
el punto de residencia de los propietarios del buque, 
sólo afectará a la parte de éste que pertenezca al Ca
pitán, si no hubieren dado su autorización expresa o 
intervenido en la operación los demás propietarios o 
sus apoderados. 

Si alguno o algunos de los propietarios fueren reque
ridos para que entreguen la cantidad necesaria a la re
paración o aprovisionamiento del buque, y no lo hi
cieren dentro de veinticuatro horas, la parte que los 
negligentes tengan en la propiedad quedará afecta en 
la debida proporción a la responsabilidad del préstamo, 

Fuera de la residencia de los propietarios, el Capitán 
podrá tomar préstamos conforme a lo dispuesto" en los 
arts. 583 y 61l. 

Art. 729. No llegando a poner':ie en riesgo los efec~ 
tos sobre que se toma. dinero, el contrato quedará re~ 

duciclo a un préstamo sencillo, con obligación en el pres
tatario de elevoher capital e intereses al tipo legal, si 
no fuere menor el convenido. 

Art. 730. Los pn~stamos hechos durante el viaje, 
tendrán preferencia sobre los que se hicieron antes de 
la expedición ele! buque, y se graduarán por el orden 
inverso al de sus fechas. 

Los pré'stamos para el último viaje tendrán preferen~ 
cia sobre los pr{slamos anteriores. 

En concurrencia de rario."; pr{slamos hechos en el mis
mo puerto de arrihada fOIzosa y con igual motivo; todos 
se pagarán a prorrata. 

Art. 731. Las acciones corn·sp()ndicntcs al pIC::'~ 

lador se {~xtinguir;'ul (On Lt p(nlid;t absrJ!ula dl~ l(j,> dee· 
UJS sobre que se hizo el pn::;lamo, ~i pro(Tdit'¡ d{~ acn
dt.:nte de mar en el tielllpo y dural11e 1:1 vi;lj(~ dc-;ig-n:\
dos cn el contrato, y constando la existencia de la carga 
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a bordo; pero no sucederá lo ,mismo si la pérdida pro
vino de vicio propio de la cosa, o sobrevino por culpa 
o malicia del prestatario, o por baratería del Capitán, 
o si fué causada por daños experimentados en el buque 
a consecuencia g.e emplearse en el contrabando, o si pro~ 
cedió de cargar las mercaderías en buque diferente del 
que se designó en el contrato, salvo si este cambio se 
hubiera hecho por causa de fuerza mayor. 

La prueba de la pérdida incumbe al que recibió el 
préstamo, así como también la de la existencia en el 
buque de los efectos dechrados al prestador, como ob
jeto de préstamo. 

Art. 732. Los prestadores a la gruesa soportarán 
a prorrata de su interés respectivo las averías comunes 
que ocurran en las cosas sobre que se hizo el préstamo. 

En las averías simples, a falta. de convenio expreso de 
los contratantes, contribuirá tambirn p~r su interés res
pectivo el prestador a la gruesa, no perteneciendo a las 
especies de riesgos exceptuados en el artículo anterior. 

Art. 733. No habiéndose fijado en el contrato el 
tiempo por el cual el mutuante correrú el riesgo, dUf<1rá, 
en cuanto al buque, máquinas, apalejo y pertrechos-, 
desde el momento de hacerse éste a la mar hasta el de 
fondear en el puerto de su destino, y, en cuanto a bs 
mercaderías, desde que se carguen en la playa o muelle 
del puerto de la expedición hasta descargarla" en el ele 
consignación. 

Art. 734. En raso de naufr<lgio, b cantidad afec
ta a la devolución del prt!stamo se recludr:l al produc
to de los cfee10s salvados, ckduric1us los g;tst()::i de 5;11-

vamento. 
Si el pr~stamo fuese sobre el huqw' () alguna de sus 

partes, los fletes realii'~lCl()s en el viaje para que aqlH~l 

se haya hecho., respulHlcdn t~llnbi("n ;¡ su p:lgll C11 cuan
to alcancen par~ ello, 

Art. 735. Si en un mi-'mo huque () c\rga ronnlrril'-
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ren préstamo a la gruesa y seguro marítimo, el valor 
de lo que fuere salvado se dividirá, en caso de naufragio, 
entre el mutuante y el asegurador, en proporción del 
interés legítimo de cada uno, tomando en cuenta, para 
ésto, únicamente el capital, por lo tocante al préstamo, 
y sin perjuicio del derecho preferente de otros acree
dores, con arreglo al artículo 580. 

Art. 736. Si en el reintegro del préstamo hubiere 
demora por el capital y sus premios, sólo el primero de
vengará crédito lega1. 



Notas aclaratorias al Título III del Libro III 

CAPÍTULO ÚNICO 

Préstamo a la gruesa. 
Generalldades sobre este contrato 

El contrato de préstamo a la gruesa, llamado tam
bién cambio marítimo (pret a la grosse, botfomry or 
respondelltf.a, bodmerei), es aquel contrato por medio 
del cual el propietario del buque o del cargamento, o 
también el Capitán, toman él préstamo una cantidad so
bre una o más de las cosas expuestas él los riesgos de 
la navegaci6n, y establecen que la suma prestada se 
considerará perdida para el prestamista, si 'las cosas sobre 
las cuales el préstamo real perecen en el viaje, mien
tras que le será restituída con un beneficio propoIL'inna
do (premio pactado), cuando t<l les cOSaS lleguen él feliz 
destino. (Arl. 71'9 del Cód. de Comercio). 

El préstamo él la gruesa se llama 1lolulttario, ruando 
viene estipulado por el propietario del buque o dd carga
mento para prururarse el dinero que nc('C'sitan para el 
viaje. Es en r;lInbio necesario cuando cs estipulado por 
el Capitán durante el viaje ¡xua procurarse medios par;) 
las más urgentes necesidades de la n:n'cgaciún (artículo 
G21 del Cód. de Com.). En amhos rasos el prcst~lmista 
o sea el cambista, viene garanti-~ad() pnr el lJllqu(~ y por 
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el cargamento, y en caso de siniestro su derecho al reem
bolso -viene reducido al vaior de las cosas salvadas o des
aparece por extinción ú se perdieren completamente. 

El préstamo a la gruesa necesario goza de un privi
legio preferente justificado de su misma causa, mientras 
que el volllfdario se asemeja a, cualquier otro présta
mo garantizado por la prenda del buque o del cargamen
to. Se distinguen aún, uno del' otro, en cuanto en el prés
tamo necesario, el pr('stamo de ~echa más reciente pre
valece sobre los anteriores, al objeto de facilitar al Ca
pitán los créditos necesarios para las neccsiclade3 ur
gentes de la navegación (art. 730 Cód. de Com.), mien
tras que en el préstamo voluntario el mJs antiguo es 
pref~rido al ffi,ls reciente, al objeto de que quede cubier
ta la garantía a quienes fueren los primeros en auxiliar 
al Capitán 

En las modernas condiciones de la navegaci6n tiende 
a desaparecer el préstamo a cambio marítimo voluntario 
por virtud de las facilidades de la hipoteca naval. para 
quedar s610 el necesario, tanto que el Código español, el 
alemán, la ley belga de IS7a y otras no regulan m{¡s. 
que la institución del prt'stamo a cambio marítimo ne
cesarIO, 

Forma y objeto del contrato 

Considerando la Ley que mediante este contrato se 
constituyen dcrerJlos de pre!ar'i<'Ín entre lo,; acreedores, 
que toman la forma y consistencia ele derechos n'aJes, 
exige el Código de Comercio que bajo pena (k perder 
la preferencia que según su naturaleza les corresponda, 
(aun siendo eficaz (~ntrc los contratantes la obligación); 
delw ser d contrato reducido, lúen a esnitura públi
ca, hien redactado en púlil<l firmada por LlS parle,; ("(1Il 
ill!ervt:nci/m de Corredor {J en u{)cunwnto priv;ldo, en cual
quiera de r:ura.,; formas se anotartÍ en el cN!ili(-ado <!G 
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inscripción del buque, tomándose de él razón en el Re
gistro Mercantil (n.º 9.º del arto 580 del Código de Co
mercio en relación con el 720, y artículo 159 del Re
glamento del Registro I\lercantil). 

Los contratos celebrados durante el viaje por el Ca
pitán (con prohibición de hacerlos sobre la carga), se re
girán por lo di'spuesto en los arts. 583 y 611 del Código 
de Comercio y 2161, regla '9." de la Ley de Enjuicia
miento civil, y surtirán efecto respecto terceros desde 
su otorgamiento, si fuesen inscritos en el Registro IvIer
cantil. Los contratos celebrados durante el viaje de un 
buque, no surtirán efecto respecto de terceros, sino desde 
el día y fecha de la inscripción. 

Los contratos que no constaren por escrito no produ-
cir~ín acción en juicio (1). 

La escritura ele prt-stamo elebe consignar: 
l.º La clase, nombre y matrícula del buque. 
2.º El nombre, apellidos y domicilio del Capitán. 
3.º Los nombres, apellidos y domicilio del que dá 

y del que toma el préstamo . 
.J.O} El capital del préstamo y el premio convenido. 
5.º El plazo del reembolso. 
6.0 Los objetos pignorados a su reintegro. 
7.º El viaje por el cual se corra el riesgo (art. 721 

del Código de Comercio). 
Alguno de estos requisitos es ~le esencia en el con

trato, y su omisión, por tanto, no sería suficiente para 
decbrar nulo el contrato, pero si faltase alguno de los 
esenciales, como sería el elel importe del préstam(), el del 
premio estipulado, o el del "'iaje. se consideraría simple 
mutuo, a mellOs que del contexto resultare implícita la 
cin-unstanria callada. 

Si el pr{stamo t'st;Í ilSl'gurado so1Jrl' el buque, es de 
esencia igualmente e\ constar e\ n(11l1brc de t~ste. ;.lllll 

(1) Allindu 1.\29 ItQ (,u d(' la I,('y lit ElLjuici.lll\i(·nto civil. 
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cuando aún no viniendo garantizado el préstamo sobre el 
buque y sí sólo objetos por él conducidos, a fin de evi
tar fraudes, es convenientísimo hacer constar el nombre 
del buque en que son transportadas. La enunciación rela
tiva a los objetos vinculados al préstamo marítimo basta 
que sea genérica, es decir, que si se hace sobre el bu
que tal y su cargamento, se entiende sobre todo el con
tenido del "buque en la fecha del contrato. Si el présta
mo se hiciere sobre una parte, será preciso designar las 
mercancías, o la parte del buque que las contiene. 

Hecha la designación de buque, no es lícito al pres
tatario cambiar el buque por (apricho y sin necesidad, 
porque en este cambio podría ~er liberado el prestamista 
de los riesgos del contrato. La misma prohibición rige 
para el cargamento. 

Quiere la ley también que se consigne el plazo del 
reembolso y el viaje por el cual se corra el riesgo. 

En cuanto a lo primero, vencido el plazo por el cual 
se estipuló el préstamo, el prestamista tiene derecho a 
la devolución del capital prestado a cambio marítimo, y 
en cuanto al lugar de la devolución será el del puerto de 
arribo Gel buque después de cesado el riesgo conveni
do, si no hubiese estipulación en contrario. 

Con referencia a lo segundo) debe precisarse bien 
el viaje, y si es por ida ° vuelta ° por ambos a la vez, 
debiendo interpretarse la duda acerca de estos extre
mos, por medio de los usos comerciales de la plaza en 
que se conderta el préstamo, o donde no hubiese u<;os 
comerciales, entenderse pactado el pr{:stamo por un via
Je entero. 

Del préstamo a la grue.a. extendido a la orden 

El runtrato de pr{'stamo a la gruesa puede ser ex
tendido a la orden (art. 72:! Cód. de Com.), en cuyo ca
so será transferible por endoso y adquirid el cesionario 
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todos los derechos y correrá todos los riesgos que co
rresponderían al endosan te. Los efectos y las formas del 
endoso deben regularse por los mismos preceptos que 
regulan el endoso de las letras de cambio. 

En la doctrina italiana y francesa se ha discutido 
si son aplicables al préstaITlpi ~ la gruesa, a la orden, las 
reglas relativas a la letra de cambio respecto a la forma
lidad del protesto. Pardessus opinaba que la regla de 
levantar el protesto al día siguiente del vencimiento de
be ser modificada según la naturaleza de las cosas. Así 
por ejemplo, si el préstamo viene concertado por un de
terminado tiempo, tantos meses, tantos días, o es reem
bolsable a una época determinada, nada se opone a que 
el ,portador, después del endoso, o exija el pago en el 
día indicado, o levante el oportuno protesto al día si
guiente del vencimiento. Pero si la época del venci
miento no está determinada, y si el préstamo se ha he
cho por un viaje, hasta tal altura en el mar, el portador 
del contrato no podrá conocer el evento, en el instante mis
mo en que tiene lugar, en forma que pueda exigir el 
pago ° protestar el título. Debe hacerlo tan pronto esté 
informado y corresponde a los Tribunales apreciar se
gún las circunstancias, las excepciones de vencimien
to que se intentasen hacer valer contra de aquél. Los 
tratadistas Borsari y Parodi, son inclinados a la a plicacÍón 
del protesto a los contratos de préstamo a la gruesa a 
la orden. En cambio Vidari y Ascoli opinan que no pu
diendo en los viajes ele duraci6n incierta precisarse cuán
do terminan los riesgos de la. navegaci6n, no es posible 
levantar el protesto, mayormente en cuanto aun sabiendo 
el tiempo en que la obligaci6n termina, no puede diri
girse ninguna acci6n' contra el deudor, y en su caso 
contra el endosante, sino cuando el endosatario pruebe 
que el buque y el cargamento llegaron a buen puerto. 

Por el conjunto de las reglas especiales que regulan 
el préstamo a la gruesa, se puede concluir que si bien 
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serán aplicables al contrato extendido a la orden, las dis
posiciones que regulan el endoso de las cambiales se 
aplicarán aquéllas en cuanto lo consientan la naturale
za y características del mismo contrato.' 

Podrá constituirse, aun cuando no 10 diga el Código 
de Comercio, con la fórmula «al portador». 

Salvo el caso del título a la orden o al portador, el 
contrato de cambio marítimo no es otra cosa que un ti
tulo de crédito ordinario, transferible por medio de ce
sión, como cualquier otro crédito común. 

Objetos sobre los cuales puede constituirse el préstamo 

El artículo 721 del Código de Comercio determina que 
los objetos sobre los cuajes puede constituirse el présta
mo conjunta o separadamente, son: 

1.0 Sobre el casco del buque. 
2.° Sobre el aparejo. 
3.u Sobre los pertrechos, víveres y combustibles. 
4.° Sobre la máquina, siendo el buque de vapor. 
5.° Sobre mercaderías cargadas. 
Advierte que si se constituyesen sobre el casco del 

buque, se entenderán adem;Ís afectos a la responsabilidad 
del préstamo el aparejo, pertrechos y demás efectos, ví
veres, combustible, máquinas de vé.tpor Y los fletes ga
nados en el viaje del préstamo. 

Si se hiciere sobre la carga, quedad. afecto al reinte
gro todo cuanto la constituya, y si sobre un objeto par
ticular del buque o de la carga, sólo afectad la respon
sabilidad al que concreta y determinadamcnte se espe
cifique. 

Bien definida por la Ley la extensir'm del préstamo 
sobre el casco del buque, permite b Ley el prc'stamo so
bre el aparejo aisladamente, esto es. sobre los materiales 
y aparatos de propulsión y de defensa, y aisladamente so-
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bre los pertrechos, o sean materiales de reserva, y sobre 
los viyeres y combustible. Nada dice el Código acerca de 
la facultad de tomar préstamo sobre parte del buque, que 
entendemos sobreentendida. Tampoco habla de préstam8 
sobre el flete, que considerándolo debido, puede confun
dirse con los beneficios que se esperan, respecto los cua
les está prohibido el préstamo sobre ellos. Yidari opina 
que es válido el préstamo a la gruesa sobre el flete pactado 
y percibido, porque está sujeto a ciertos riesgos; en 
cambio, niega la validez al prestamo sobre flete no an
ticipado, porque constituye s6lo un derecho de crédito 
que no está expuesto a los riesgos de la navegación. 
El arto 593 del Código de Comercio italiano ha termi
nado la discusión levantada respecto de este punto, per
mitiéndolo sin distinguir si el flete ha de ser percibido, 
o ha de percibirse aún. 

No se podrá prestar a la gruesa sobre los salarios de 
la tripulaci6n, ni sobre las ganancias que se esperen (ar
tículo 725 del Cód. de Com.). Si se hiciera un prés
tamo semejanteJ el prestamista sólo tendría derecho a 
la devolución del capital e intereses al tipo legal, por no 
haber habido riesgo alguno, a tenor de lo preceptuado 
en el art. 729 del Código de Comercio). 

En cuanto a las ganancias que se esperan, se entendía 
antiguamente que representaban un mayor valor de los 
objetos sobre los cuales venía el préstamo constituído, 
y por tanto considerábase que quien recibía el pr{sta
mo podía tener interés de hacer desaparecer aquellos mis
mos objetos, por 10 cual el interés público demandaba 
que no viniera excitada la codicia. Hoy las legislaciones 
van modificando estas reglas, y así yemos que el C6-
digo de Comercio italiano (art. :)94), consiente el prés
tamo a cambio marítimo superior al vaIur de las cosas 
sobre las cuales se constituye y lo reputa v;'dido hasta 
concurrencia de este valor según la estimación hecha y 
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convenida, y el resto 'de la suma prestada es restituído 
con intereses al cambio de la plaza. 

Efectos del contrato a cambio marítimo 

El préstamo a cambio marítimo es un contrato ernl
nentemente aleatorio, ya que si es cierto que si el VIaje 

se efectúa felizmente el cambista percibe un interés 
mayor del ordinario, el beneficio marítimo, en cambio si 
las, cosas sobre las cuales fué constituído perecen por 
caso fortuito o fuerza mayor en el tiempo y en lugar 
del riesgo, asumido por ellas, 119 podrá pr.etender la 
restitución del dinero mutuado y si la" pérdida fortui
ta es parcial, no podrá repetir m{t.6 que por el valor de 
las cosas salvadas, francas de gastos de salvamento y 
pago de créditos privilegiados con preferencia al riesgo. 

Los efectos del contrato de préstamo a la gruesa pue
den reasumirse así: 

a) Anles de los riesgos. - Si no llegasen a ponerse 
en riesgo los efectos sobre que se toma dinero, el con
trato quedará reducido a un préstamo 52ncillo, con obli
gación en el prestatario de devolver capital e intereses 
al tipo legal, si no fuese menor el convenido (artículo 
72~) Código de Comercio). Es condición indispensable 
para la validez del cambio marítimo que cuanto consli~ 

tuye su objeto, se halle expuesto a los riesgos marítimos. 
Por consiguiente, si el viaje no ha comenzado, el cam
biante no tiene derecho a ningún bcnefir'io, sin más que 
el de restitución de la suma desembolsada con los in
tCfl~SCS terrestres, salvo el caso de fuerza mayor, en cu
yo caso no tendría m;ls dcrecho que a la devo!uri(¡n del 
capital, a diferencia de la -indemnización debida al ase,
gurador en caso de ruptura ue viaje. 

b) Duranle el tiempo del riesgo. - No todos los 
riesgos pueden uar lugar a un prt.':stamo a la gruesa. 
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Son solamente los marítimos) es ~lecir, lus que se produ
cen como consecuencia de la navegación en el mar j pe
ro tampoco de los que se produzcan fuera del caso for
tuito o de la fuerza mayor. Así no entran en el préstamo 
los riesgos provenientes de vicio propio de las cosas afec
tas al préstamo, de la baratería del patrón, de la culpa o 
malicia del prestatario mismo, o si fué causada por 
daños causados al buque a consccuen(:iét. dL emplearse 
en el contrabando, o si procedió de cargar las mercade
rías en buque diferente del que se designó en el contra
to, salvo si este cambio se hubiere hecho por causa de 
fuerza mayor. 

El riesgo dehe provenir de accidente de mar, en el 
tiempo durante el viaje designado en el contrato, y cons
tando la existcncia de la carga a bordo (art. 7::n del Có
digo de Comcrcio). Pero no obstante la prohibición de] 
Código, admiten todo;; los tratadistas que la convención 
entre las partes puede considerar riesgo afecto al prés
tamo, el ·vicio propio de la cosa y los riesgos de barate
ría, pero en ningún caso la culpa o la malicia del pres
tatario. Así como se extienden 105 riesgos por conven
ción, pueden restringirse por ejemplo, excluyendo cier
tos riesgos de fuerza mayor como 105 provenientes de 
la guerra. 

El prestatario a la gruesa debe, lo mismo que el nse
gurado, evitar en cuanto pueda el siniestro, y de ocurrir, 
avisarlo sin retardo al prestamista. Aunque nada de ello 
diga nuc5tro Código, es indudable ~luC deben aplicarse 
al caso los mismos preceptos que rigen para el asegu
rado en raso de siniestro. 

Durante el tiempo del rie.-;go, antes de producirse por 
tanto, si se deja sin efecto el vi<lJ'e, d('bed restituirse 
el capital y pagar:;e el provecho u benefirill marítimo 
obtenido hasta el momento de la ruptura. 

e) Cesado ti plazo dl'l ri{'S{fo. - :\0 habiC-ndosc fija
uo en d contrato el tiempu por el cual el mutuante cu-

18 - V 



'rrerá el riesgo, durará en cuanto al buque, máquinas, 
aparejo y pertrechos, desde el momento de hacerse éste 
a la mar, hasta el de fondear en el puerto de su destino, 
y en cuanto a las mercaderías, desde que se carguen en 
la playa o muell¡;, del puerto de la expedición, hasta des
cargarlas en el de consignación (art. 73:3 Código de Co
mercio). 

Cesado el plazo del riesgo, la situación del prestamis
ta es distinta en el caso de que la expedició'll se haya 
realizado felizmente, del caso en que haya ocurrido un 
siniestro. 

Cuando las cosa~ obligadas al préstamQ a la gruesa 
llegan a buen puerto sin sufrir ninguna de las averías 
que el prestamista ha asumido a su cargo, el prestata
rio debe restituir integralmente a aquél cuanto le ha 
proporcionado, en el lugar pactado, y en su defecto en 
el puerto en donde se halle el Luqu~ al terminar el prés
tamo a la gruesa. Si se retrasara la devolución, el capi
tal Clevcngaría intereses, pero sólo el capital, no el pre
mio (art. nI; del Cúd. de Com.), y si no se hallara el 
prest~lmista en el lugar pactado o en el puerto en don
de el buque se halle a la terminación del contrato, el 
prestatario deberá depositar ei impone del préstamo. 

En garantía de la devolución del capital de un prés
tamu a b gruesa, el Código de Comercio en su artículo 
.j,sO, rcconOt·C una preferencia en su caso a.o para las 
cantidades l(Jlnaebs a la gruesa sobre el casco, quilla, 
aparejo y ¡)(~r(rec]¡os del buque antes ele su salida, justi
ficadas con Jos contr;ltos otorgados según derecho y 
anotado;; en el 1\egistro l\Iercantil. 

El prec;tat;HifJ a la gruesa debe pagar al prcslamisi;l 
tI ¡ntt·de-. (J provecho marítimo, sin 10 cual el pn':stamo 
("{))lslituiría una espct·ie de liber:l1irbd hecha por el prcs
lami.ita ;¡] pfcstatari()J pero no ~cría un pn'·~talllO a la 
gruCi;1. El premio t {))]\"{~lli(l() reprcs('nta a b vez dos co
"a", ("(¡tilO intcr{s d(~ un préstamo ordinario, C'i el pre-
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eio del disfrute de un capital anticipado al prestatario, 
de donde la expresión interés náutico; de otro lado co
mo prima de un seguro, I?s' el precÍo de los riesgos asu
midos por el prestamista. Por esto se comprende que 
sea más elevado que una prima de seguro y siempre 
mayor que el interés ordinario del dinero. Determinado 
por las partes el premio, que suele ser siempre un tanto 
por ciento sobre el capital prestado, pagadero de una 
vez o por fracciones periódica.s, queda fijado de una 
manera invariable, aunque aumenten o disminuyan los 
riesgos y elcbe ser pagado en el tiempo fijado y a b 
persona determinada en el contrato. El pago elel pre
mio marítimo yiene garantizado por el mismo priyilcgio que 
el pago o reembolso del capital prestado a la gruesa. 

En caso de siniestro, las cosas ocurren diferentemente 
En caso de pérdida total, cl prestatario viene enteramente 
dispensado de pagar el premio pactado. 

En caso de naufragio, la cantidad afecta a la devo
lución del préstamo se reducirá al producto de los efec
tos salvados, deducidos los _gast!)s de salvamcnto. Si el 
préstamo fuere sobre el buque o alguna de sus partes, 
los fletes realizados en el viaje para que aquel se haya 
hecho, responderán también a su pago en cuanto alcan
cen para ello (art. 73'1 Cód.Com.). 

En caso de concurrir en un mismo buque o carga, 
préstamo a la gruesa y seguro marítimo, el valor de Iu 
que fuese salvado, se clividir,í eútre el asegurador y el 
mutuante en el caso de naufragio, en proporciún del in
terés legítimo de ca(b uno, tomando en cuenta para ésto 
únicamente el capital por lo torante al prl-stamo y 5111 

perjuicio del derecho preferente (k otros arrc('dllfc:-> eOIl 
arreg"lo al arl. :')80 ¡,arlo 7;1G ídem). 

En el caso de aH'rías comunes, los prcstamist~ls a la 
gruesa soportar;ín a prorrata dc su in!C'n"s rcspcctiyo 
las que ocurran en 1:1.-; ('osas sobre las que hizo el prés
tamo. y en el caso de averías :--implcs, a falta de COI1-
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venio expreso entre los contratantes., contribuye tam
bién por su interés respectivQ el prestador a la gruesa, 
no perteneciendo a las especies de riesgos exceptuados 
en el art. 731 (art. 732 ídem). 

\ 



FORMULAR] 05 

N.o 1 

Contrato de préstamo a la gruesa voluntario 

En Barcelona, a.. de.... de 192 .. 
Entre los firmantes los serlores 
Don.. . ..... , banquero, mayor de edad, domici-

liado en esta Ciudad, calle de ... 
y Don... armador, mayor de edad, domici-

liado en la misma Ciudad, calle de ... 
por medio de la presente escritura privada, se ha 

convenido en el sIguiente contrato: 
Don., di en concepto de préstamo a la 

gruesa y a todo riesgq" a Don.. la cantidad 
de pesetas ...... , de las cuales le firmadl este re-
cibo, declar<.Índose en el entretiempo real y verdadero 
deudor. 

Este préstamo viene hecho y aceptado por tiempo 
y ténnino de meses, a contar de la presente 
fecha, transcurridos los cuales el sefíor se 
obliga, saln) lo dispuesto en el art. 719 del Código de 
Comercio, a restituir el capital recibido, al mismo 5e-
fíor.... t o bien (l la orden uel mismo señor 
Con premio marítimo del (jiu por cada mes, ase-
gurando el todo en el vap()r. de su pfllpiedad 
exclusiva, de Un tonelaje de... , ~evisado en ...... , 
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inscrito en la Comandancia ele .Marina de este puerto con 
el número.. y en el libro de Buques de este 
Registro lVfercantil, con el número._ .. , al fo1. del to
mo.. ",' cuyo buque se halla en la actualidad anclado 
en el pucrte de. . .......... J Y mandado por el Capi-
tán ................... . 

Los gastos de otorgamiento del presente documento, 
legalización de firmas e inscripción en 10,5 correspon
dientes Registros públicos, correrán a cargo de Don 

Contrato de préstamo a la gruesa necesario' 

(Puede otorgarlo el CapitíÍn ante ]\Totario extranje
ro, o ante el Cónsul español si existe en la localidad en 
donde toma el préstamo). 

y han dicho: 

Que a consecuencia de accidente de mar sufrido el 
día.. o •• , a la altura de , .) en viaje de 
a. . J el vapor de su mando. . ... , inscrito en 
la Comandancia de l\Iarina del Puerto de Barcelona 
(España) y en el Registro l\:Iercantil de la misma Ciu
dad, conforme prueba con los certificados que exhibe, 
ha debido recalar forzosamente en (siC pucrto de.. ..._ ..... , 
donde de conformidad a lo establccido en el artículo 
GIl del Códi¡.;o de Comercio de Esp;lfla, ha acudido al 
señor C{msul de España, en dem;mda., primero, de nom
bramiento eJe perito para rccolvJcimiento del buque y fija
ción de la canudad necesaria para su reparación y reha
hilitaci/m, y segundo: de autorizar:ión para conlraer un 
pn~stamo a la grUl:s;IJ mediante b presclll;:u'jún de la 
documentaci{)1J. de a bordo y ccrtifi¡ ,Id" di: b ded:tración 
pericial, cOIl ('uyo impIJrtc pr(Jcc¡}er a ;lquella reparación 
y rc]tabilitacjlll1 del bWIue de mi mando. 
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Que efectuado el reconOCimlento en forma, y estable
cido el probable importe a que ha de ascender la repa
ración del casco, el senor Cónsul de España en esta pla-
za, con providencia de... del corriente, ha au torizado 
al compareciente Don.. , como Capitán del Ya-

por para contraer el préstamo que deman
daba en su antedicha instancia. 

Que habiendo convenido con el señor Don .... 
la concesión ele dicho préstamo a la gruesa, estipulan 
el correspondiente contrato en la siguiente form;:t: 

1.º El señor.. di a préstamo a la grue-
sa al señor.. J Capit{¡n del vapor J 

quien lo acepta, la cantidad de pesetas . la 
cual entrega en billetes del Ban\o de que 
acepta el señor... como efectivo mctá~ico, a prc
scnci..'l del señor Cónsul autorizan te., al objeto de des
tinarla a cubrir los gastos de reparación del indicado 
vapor, de descarga y recarga a ef,ectuar y prosecución 
del viaje hasta el puerto de señalado como 
de destino. 

2.º En garantía de tal préstamo y de sus respec
tivos intereses, el seúor constituye en pren
da el casco, quilla, aparejo y pertrechos dd buque, 
todo lo cual quedará vinculado en garantía de aquc·l,. 
por toda la duraci/m del viaje hasta su arribo al puerto 
de.. , e::itipuLíndose el precio marítimo del 
0/O hasta b terminación de su dicho yiaje. 

:1.'~ El pago del capital y ele los interescs clcbcL't 
hacerse integralmente, ron exclusión de cU;Jlquier rics-

... go ele avería particular, al sellor , o bien 
a la ordtfl. del mismo sellor... dentro. días 
ele la lle~';Hla del Va¡Xlf a .. 

. 1.0 Los g'(lstos de otofg'aci(ín dI' h \lH:scllte escn
tnfa ser;'lIl totalmcnte a cargo del Sl't1(l)' 



I 

LEGISLACI6N 

CÓDIGO DE COMERCIO 

LIBRO TERCERO 
Del comercio marítimo 

TITULO 111 

De los Contratos especiales del Comercio 
(Conlinuaci6n) 

Sección 3.a - De los seguros marítimos 

Párrafo 1." De la forma de este contrato 
Púrrafo 2." De las co~as que pueden ser aseguradas y de su evaluación 
Párrafo 3." Ot>ligacioncs entre el asegurador y el asegumdo 
Párrafo 4," De los casos en que se anula, rescinde o modifica el contrato de seguro 
P¡írrafo S." Del abandono de las cosas aseguradas 



COUIGO DE COMERCIO 

LIBRO TERCERO 

DEL COMERCIO }IARÍTI}!O 

TíTULO TERCERO 
De los contratos especiales del comercio marítimo 

(Continuación) 

SECCiÓN TERCERA 

De los seguros marítimos 

P.\RRAFO PRDIERO 

J}e III fO! N/a de este cOlltrato 

Art. 737. Para ser y,ílido el contrato de seguro ma
rítimo) habrá de constar por escrito en póliza firmado 
por los contratantes. \ 

Esta póliza se extended. y firmará, por duplicado, re
serv,índosc un ejemplar caela una de las partes contra
tantes. 

Art. 738. La póliza del contrato ele seguro corr
tcndr;í) (lckmás de 10s condiciones que libremente con
signen los interesado!), los requisitos siguientes: 

1.0 Fecha del contrato, ron exprcsiúIl de la hora en 
(ltie quede convenido. 
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2. Q :.Jambres, apellidos y domicilios del asegurador 
y del asegurado. 

3.º Concepto en que contrata el asegurado, expre
sando si obra por sí o por cuenta de otro. 

En este caso, el nombre, apellídos y domicilio de la 
persona en cuyo nombre hace el seguro. 

4.º Nombre, puerto, pabellón y matrícula del bu
que asegurado o del que conduzca los efectos asegurados. 

5.º 0f ombre, apellido y domicilio del Capitán. 
G.Q Puerto o raela en que han sido o deberán ser 

cargadas las mercaderías aseguradas. 
7.º Puerto de donde el buque ha partido o debe 

partir. 
8.º Puertos o radas en que el buque debe cargar, 

descargar o hacer escalas por cualquier motivo. 
9.0 Naturaleza y calidad de los objetos asegurados 
10. Número de los fardos o bultos de cualquier cla

se, y sus marcas si las tuvieren. 
11. Epoca en que deberá comenzar y terminar el 

nesgo. 
12 Cantidad asegurada. 
13 Precio convenido por el seguro, y lugar, tiem

po y forma de su pago. 
1,:1 Parte del premio que corresponda <].1 viaje de 

ida y al de vuelta, si el seguro fuere él viaje redondo. 
Lj Obligación del asegllr<ldor de pagar el dafío que 

sobrevenga a los efectos asegurados. 
I G El lugar, plazo y forma en que habrá de rca-

1 izarse el pago. 
Art. 739. Los contratos y p(llizas de seguro que 

autoricen los A¡-.;cntes consulares en el extranjero, sien
do españoles los contratantes () alguno de ellos) tendr:1n 
igual valor lc¡-.;al que si se hubieren verificado con in
tervew.i('Jtl ele Corredor. 

Art. 740. En un mi"JJlIl c()ntr;¡,tn )' en una mism;l 
póliza podr;Ín comprenderse el SCg-UfO del buque y el 
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de la carga, seüalando el valor de cada cosa y distin
guiendo las cantidades aseguradas sobre caela uno de 
los objetos, sin cuya expresión ser:" ineficaz el seguro. 

Se podrá también en la póliza fijar premios diferentes 
a cada objeto asegurado. 

-Varios aseguradores podrán suscribir una misma pó
liza. 

Art. 741. En los seguros de mercaderías podrú omi
tirse la. designación específica de. ellas y del buque que 
haya de transportarlas, cuando no consten estas cir-
cunstancias al asegurado. . 

Si el buque en estos casos sufriere accidente de mar .. 
estad, obligado el aseguraclo a probar, además de la pt5r
elida del buque, su salida del puerto de carga, el em
barque por su cuenta de los efectos perdidos, y su valor, 
para reclamar la indemnización. 

Art. 742. Las pólizas del seguro podrán extender
se a la orden del asegurado, en cuyo caso sedn endo
sables. 

Art. 743. Podrán ser objeto del seguro marítimo: 
1.0 El casco del buque, en bSlre o cargado, en puer-

to o en viaje. 
2.· El aparejo. 
3,11 La máquina, siendo el buque de vapor. 
1.º Todos los pertrechos y objetos que constituyen el 

armamento. 
G,º Víveres y combustible. 
G.o Las cantidades dada" a la gruesa. 
7.0 El importe de los fletes y el bCllefkio proba.b1e 
8.° Todos los objetos comerciales sujeto..; al riesgo 

de nav('gaci('m cuyo val()r pucela fijarse en cantidad de
terminada. 
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Art. 744. Podrán asegurarse todos o parte de los 
objetos expresados en el artículo anterior, junta o se
paradamente, en tiempo de paz o de guerra, por viaje 
o a término, por viaje sencillo o por viaje redondo, so
bre buenas o malas noticias. 

Art. 745. Si se expresare genéricamente en la pó
liza que el seguro se hacía sobre el buque, se entenderán 
comprendidos en él las máquinas, aparejo, pertrechos y 
cuanto esté adscripto al buque; pero no su cargamento, 
aunque pertenezca al mismo naviero. 

En el seguro genc'rico de mercaderías, no se reputa
rán comprendidos los metales amonedados o en lingotes, 
las piedras preciosas ni las municiones ele guerra. 

Art. 746. El seguro sobre flete podrá hacerse por 
el cargador, o por el fletante () el Capitán, pero és
tos no podr<Ín asegurar el anti,ipo que hubieren recibido 
a cuenta de su flete sino cuando hayan pactado expre
samente que, en caso de no devengarse aqud por nau
fragio o púdida de la carga, devolverán la cantiebd 
recibida. 

Art. 747a En el seguro de flete se habrá de ex
presar la suma a que asciende, la 'cual no poddl ex
ceder de lo que aparezca en el contrato de fletamento. 

Art. 748. El :-,cguro de beneficios se reglr,l por los 
pactos en que conven;:;an los contratantes, pero habr:í de 
("ol1signarse en la póliza: 

1.Q La cantidad determinada en que fija el asegura
uo el beneficio, una vez llegado felizmente y vendido 
el cargamento en el puertu de de:-;tino. 

2.° La obligaci6n de reducir el sr:guro si, compara
do el valor obtenido en la \'cnta, descontados gasto", y 
fletes, cnn el valor de ('ompra, resultare mellor que el 
valuado en el seguro. 

Art. 749. I'odr;í l'i J,,-¡('gurador hacer r(,;lsegurar p(lT 
(Jlro:, los dedos pUf n asegur;¡utJs, en todo () ell parte, 
r U11 el rni:-'1l11J 1) diferenLe prcmio; ¡¡sí como el asegu-
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rada podrá también asegurar el coste del seguro y el 
riesgo que pueda correr en la cobranza del primer ase
gurador (1). 

Art. 750. Si el Capitán contratare el seguro. o el 
dueño de las cosas aseguradas fuere en el mismo buque 
que las portcare, se dejará siempre un 10 por 100 a su 
riesgo, no habiendo pacto expreso en contrario. 

Art. 751. En el seguro del buque se entenderá 
que sólo cubre el seguro las cuatro quintas partes de su 
importe o valor, y que el asegurado' corre el riesgo por 
la quinta parte restante, a no hacerse constar ex,presa
mente en la póliza pacto en contrario. 

En este caso, y en el del artículo anterior) habrá de 
descontarse del seguro el importe de los préstamos to
mados a la gruesa. 

Art. 752. La suscripción de la póliza creará una 
presunción legal de que los aseguradores admitieron co
mo exacta la evaluación hecha en ella de los efectos ase
gurados, silvo los casos de fraude o malicia, 

Si apareciere exagerada la evaluación, se proceder,í 
según las éircunstancias del caso, a saber: 

Si la ex agnación hubiere procedido de error y no 
de malicia imputable al asegurado, se reducirá el seguro a 
su verdadero valor fijado por la5 parlP:, de común acuer
do o por juicio pericial. El asegurador dcvolyeLÍ el ex
ceso de prima recibida, reteniendo, sin emb:lfgo, medio 
por 100 de este exceso, 

Si la exageración fuere por fraude del ascp:urado, y el 
asegurador lo prob:lfe, el sC'guro sedl nulo para el asegu
rado, y el asegurador g;l11ad la prima, sin perjuicio de 
la acción criminal que le corresponda, 

Art. 753. La reducción del valor de la moneda 

(1) La SO{ ¡,·tI,ul de cPlllraH'guro, qtll' s,' (¡!lb,:a ('n b pólila a sq::-lIir 
toda, l.\~ ¡.;,,~li()Il"!I para nJII ,q::-ulr ,,1 ("oDm <1('1 seguro, e~ n! . ..;p"Il~~d)h· ,k 1.1 
PfPsrril'ci('1I 'I\\!' ~i'Dfen'llg;1 1",r ¡',L!Jef ab,LIL<!"lla,I" la ¡'fll,;e,ll\'I<"1l II,·¡ juicio 
currl"l'or"li':IlIt:. (S. (, ahril ISYJ), 
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nacional, cuando se hubiere fijado en extranjera, se ha
rá al curso corriente en el lugar y en el día en que se 
firmó la póliza. 

Art. 754. Si al 'tiempo de realizarse el contrato no 
se hubiere fijado con especificación el valor de las co
sas aseguradas, se determinad éste: 

l. º Por las facturas de consignación. 
2,.º Por declaración de Corredores o peritos. que pro

cederán tomando por base de su juicio el precio de los 
efectos en el puerto de salida, con n1óÍs los gastos de 
embarque, flete y aduanas. 

Si el seguro recayere sobre mercaderías de retorno de 
un país en que el comercio se hiciere sólo p:Jr permuta, se 
arreglará el valor por el que tuvieren los efectos .permu
tados en el puertu ele salida, con todos los gastos. 

1';\l{RAFO TERCERO 

Obb/{l1ciOlUJ (nlr.: d aseguradllr y d asegurado 

Art. 755. Los aseguradores indemnizarfln los da
ños y perjuicios que los objetos asegurados experimen
ten por alguna de las causas siguientes: 

1.º Varada o empeño del buque, con rotura o sin 
ella. 

2." 
., Q 
d. 

Temporal. 
Naufragio, 
Abordaje fortuito, 
Cambio de derrota 
Echazón. 

durante el viaje o de buque, 

7,Q Fuego ()' explosirín, ~i anmtcíicre en mercade
rías, tanto a bordo curno si cSluvicsen deposilacla,; en tie
rra, siempre que se hayan alijado por orden de la Au
toridad competente, para reparar el buque () benefidar 
el cargamento, o fuego por comlm"ti(JtI Cspoo¡,ínea eH 

las caruoneras de los buque..; de vapor. 



8.º Apresamiento., 
'9.º Saqueo. 
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10 Declaración de guerra. 
11 Embargo por orden del Gobierno. 
12 Retención por orden de Potencia ~"\:tranjera. 
13 Represalias. 
14 Cualesquiera otros aeciden "es o riesgos de mar. 
Los contratantes podrán estipular las excepciones que 

tengan por conveniente, mencionándolas en la póliza. sin 
cuyo requisito no surtirán efecto (2), 

Art. 756. No responderán los aseguradores de los 
daños y perjuicios que sobre\'engan a las cosas asegu
radas por cualquiera de las causas siguientes, aunque 
no se hayan excluído en la póliza: 

1.º Cambio voluntario de derrotero de viaje o de 
buque, sin expreso consentimiento de los aseguradores. 

2.º Separación cspont<Ínea de un convoy, habiéndo
se estipulado que iría en conserva con él. 

,3.Q Prolongación de viáje a un puerto J.JJás remoto 
que ~l designado en el seguro. 

4.º Disposiciones arbitrarias y contrarias a la pó
liza de fletamento o al conocimiento, tornadas por orden 
del fletante, cargadores y fletadores. 

5.º Baratería del patrón, a no ser que fuera ob
jeto del seguro. 

6.Q Mermas, derramas y dispendios procedentes de 
la naturaleza de las cosas aseguradas. 

7.Q Falta de los documentos presrriptos en este Có
digo, en las Ordenanzas y H.eg-Ialllcntos de marina () 
de navegación, u omisiones de otra clase del Capit<Í.ll, 
en contravención de las disposiciones administrativas, a 

(2) !';nlil'ut!n la ~<·lllcnn.\ recurrid.L {¡,~ Ll afirll\.LCi'·lIl., 110 impugu:ld.L 
eu furma kg:d en el r,·cur:>o. ue q\l<~ UD .M: acr"dJlu 1.\ !,.'nild.¡ nl el aban. 
dono de l0' fieles a~egllr,\ll(ls. no _,e Infrtlt;.;c esto· ;ll'llculu ,\1 absolver ;¡ 1.\ 
Cumpar'li,¡ '¡"'guradora de ],\ rec!:tnl.Lrj';1l que se 1.\ ",nl,lbl,1 ~oiJre este su. 
puesto. (S. 31 "nero 1900). 

19~V 
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no ser que se haya tomado a cargo del asegurador la ba
ratería del patr6n. 

En cualquiera de estos casos los aseguradores harán 
suyo el premio, siempre que hubieren empezado a correr 
el riesgo. 

Art. 757. En los seguros tie carga contratados por 
viaje redondo, si el asegurado no encontrare cargamento 
para el retorno, o solamente encontrare menos de las 
dos terceras partes, se rebajará el premio de vuelta pro
porcionalmente al cargamento que trajere, abonándose 
además al asegurador 1/2 por 100 de la parte que dejare 
de conducir. 

N o procederá, sin embargo, rebaja alguna en el caso 
de que el cargamento se hubiere perdido en la ida, salvo 
pacto especial que modifique la disposición de este ar
tículo. 

Art. 758. Si el cargamento fuere asegurado por va
rios aseguradores en distintas cantidades, pero sin desig
nar señaladamente los objetos del seguro, se pagad 
la indemnización, en caso ele pérdida o avería, por to
dos los aseguradores, a prorrata de la cantidad asegu
rada por cada uno. 

Art. 759. Si fueren dc:-¡ignaclos diferentes buques 
para cargar las cosas aseguradas, perrl sin expresar la 
cantidad que ha de cmbar('ar~c en c-:tda buque, podr;Í. el 
asegurauo distribuir el c;lr¡..;amento como mejnr le con
venga, o conducirlr) a b(¡rdo de uno solo, sin que p!)r ello 
se anule la. responsabilidad del aseguradur. 1\'1a" si hubie
re hecho expresa mend{Jl1 de la cantida(l asegurada so
bre cacla buque, y el cargamento se pusiere a bordo en 
cantidades dif(~rentes de aquellas que se hubieren sc
fbbdo P;Hé1 cada uno, el asegurador JI!) tcndd m;'¡c; 1"es
f¡(J!1sabilidad que la que huhinc contratado en c;tda bu
que. Sin ('1 Il tXH;";O , cobrad. 1/2 por lOO del exceso que 
se hI11)i(~rc ¡"argado en ellos sobre };I cantidad ('ontr;tt.ld.1.. 

~i quedare algún buque . ..,in (·:Lrgamento, se entended. 
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anulado el seguro en cuanto a él, mediante el abono an
tes expresado de 1/2 por 100 sobre el excedente em
barcado en los demás. 

Art. 760. Si por inhabilitación del buque antes de 
salir del puerto, la carga se transbordase a otro, tendrán 
los aseguradores opción entre continuar o no el con
trato, abonando las avedas que hubieren ocurrido; pero 
si la inhabilitación sobreviniere después de empezado 
el viaje, correrán los aseguradores el riesgo, aun cuan
do el buque fuere de diferente porte y pabellón que el 
designado en la póliza. 

Art. 761. Si no se hubiere fijado en la póliza el 
tiémpo durante el cual hayan de correr los riesgos por 
cuenta del asegurador, se' observará lo presrripto en el 
arto 7:;ill sobre "los pn"stamos a la gruesa. 

Art. 762. En los seguros a término fijo, la res
ponsabilidad del asegurador cesará en la hora en que cum
pla el plazo estipulado. 

Art. 763. Si por com-eniencia del asegurado las 
mercaderías se descargaren en un puerto más .próximo 
que el designado para rendir el viaje, el asegurador haLÍ 
suyo, sin rebaja alguna, el premio contratado. 

Art. 764. Se entenderán comprendidas en el sc
guro, si expresamente no se hubieren t'xduído cn la pó
liza, las escalas que por necesidad se hicieren para la 
cOll:-;ervaci6n del buque o de su carg;1l11ento. 

Art. 765. El a~egurado ('onnmir:u(t al asegurador 
por e] primer correo ~igllicnte al en que l'l bs recibiere, 
y por lcl(~grafo si lo huhiere, lZls noticias referentes al 
curso de la lla\Tg:t('i{m del buque asegurado, y los da
fíos o pt"rJiclas que sufrieroll LIs COS:IS :lseguraebs, y res
ponderá de los dailos .Y perjuicios que por su omisión 
se ocasionaren. 

Art. 766. Si se perdieren mercaderías ;Iseguraclas 
por ('tienta dd C:lpil:íJl que m;md;¡re el buque en que es
taban embarcadas, habd aqu;"'l <le justificar a lo~ asc-
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guradores la compra, por medio de las facturas de los 
vendedores; y el embarque y conducción en el buque, 
por certificación del Cónsul español o Autoridad com
petente donde no 10 hubiere, del puerto donde las car
gó, y por los demás documentos de habilitación y expe
dición de la Aduana. 

La misma obligación tendrán todos los asegurados que 
naveguen con sus propias mercaderías, salvo pacto en 
contrario. 

Art. 767. Si se hubiere estipulado en la póliza au
mento de premio en caso de sobrevenir guerra, y no se 
hubiere fijado el tanto del aumento, se regulará éste, 
a falta de conformidad entre los mismos interesados, por 
peritos nombrados en la forma que establece la Ley de 
Enjuiciamiento civil, teniendo en consid.eración las cir
cunstancias del seguro y los riesgos corridos. 

Art. 768. La restitución gratuita del buque o su 
cargamento al Capitán por lo~ apresadores, cederi en 
beneficio de los propietarios respectivos, sin obligación 
de parte de los aseguradores. de pagar las cantidades que 
aseguraron. 

Art. 769. Toda reclamación procedente del con
tratu de seguro habrá de ir acompai'íada de los docu
mentos que justifiquen: 

lY El yiaje del buque, con la prutesta del Capit;:ín 
o copia certifir'ada del libro de navegación. 

~y El embarque de los objetos as(·gurados. con el 
cOIl(¡('imicnto y documentos de expedici(JIl de Aduanas. 

:{.O El contrato del seguro, con la p(¡liza. 
1.° La pr'-rdida de la"i cosas aseguradas con los mis

mus dot'llInentos del núm. 1 Y Y declaraci(¡1l de la tri
pulación, si fuere preriso. 

Adern;'l'i, s(: fij;lr:.i el descuento de los ohjetos asegu
rado''';, previo el reconocimiento de peritos. 

Lu'-, aseguradores podLÍn contradecir la redamari6n, 
y se Jc::. admitid sobre ello prueba en juicio. 



- 285 

Art. 770. Presentados los documentos justificativos, 
el asegurador deberá, hallándolos conformes y justifi
cada la pérdida, pagar la indemnización al asegurado 
dentro del plazo estipulado en la póliza, y en su de
fecto, a los diez días de la reclamación. 

1\la5 si el asegurador la rechazare y contradijere ju
dicialmente, podrá depositar la cantidad que resultare 
de los justificantes, o ,entregarla al asegurado mediante 
fianza suficiente, decidiendo lo uno o lo otro el Juez 
o Tribunal, según los casos. 

Art. 771. Si el buque asegurado sufriere daño por 
accidente de mar, el asegurador pagará únicamente las 
dos terceras partes de los gastos de reparación, hágase 
o no. En el primer caso, el impurte de los gastos se jus
tificará por los medios reconocidos en el derecho; en el 
segundo, se apreciará por peritos. 

Sólo el naviero, o el Capitán autorizado para ello, po
drán optar por la no reparación del buque. 

Art. 772. Si por consecuencia de la reparación, el 
valor del buque aumentare en m;ls de una tercera par
te del que se le hubiere dado en el seguro, el asegurador 
pagad los dos tercios del importe de la reparación, des
contando el mayor valor que 0ste huhiere dado al buque. 

1\la5 si el asegurado probase que el mayor valor del 
buque no procedía de la reparad(m sino de ser el buque 
nuevo y haber ocurrido la avería en el primer viaje, o 
que lo eran las m;)quinas o aparejo y pertrechos destro
zados, no se harú la deducción del aumento ele valor, y 
el a~l'gurador pagará lo~ dos tercios de la reparación, 
conforme a la regla 6.a elel artículo S:> L 

Art. 773. Si las rep.::uarioncs e.'\:cedieren de bs tres 
Cuartas partes üel valor del buque, se entendeLÍ que 
está in}¡;lbilitadn para navegar, y procederá el abandono; 
y no haciendo c..;ta dcdaración, abonadn los aSC'g"urado
re:-i el importe del St'guro, deducido el valor del buque 
a\·criado u de sus restoS. 
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Art. 774. Cuando se trate de indemnizaciones pro
cedentes de avería gruesa, terminadas las operaciones 
de arreglo, liquidación y pago de la misma, el asegura
do entregará al asegurador todas las cuentas y documen
tos justificativos en reclamación de la indemnización de 
las cantidades que le hubieren correspondido. El ase
gurador examinará a su vez la liquidación, y hallándola 
conforme a las condiciones de la póliza, estará obligado 
a pagar al asegura9.o la cantidad correspondiente, den
tro del plazo convenido, o ,en su defecto, en el de ocho 
días. 

Desde esta fecha comenzará a devengar interés la 
suma debida. 

Si el asegurador no 'encontrare la liquidación conforme 
con lo convenido en la póliza, podrá reclamar <lote el 
Juez o Tribunal competente, en el mismo plazo de ocho 
días, constituyendo en depósito la cantidad reclamada. 

Art. 775_ En ningún caso podrá exigirse al asegu
rador una suma mayor que la del impone total del seguro; 
sea que el buque salvado, después de una arribad.:1. forzo
sa para reparaci()n de avería, se pierda; sca que la parte 
que haya de pagar.'ic po-r la avería grucsa importe más que 
el seguro, o que el coste de diferentes averías y repara
ciones en un mismo viaje o dentro del pbzo del seguro, 
o que el coste de diferentes an:rías y reparaciones en un 
mismo viaje o dentro del plazo del seguro, excedan de la 
suma asegurada, 

Art. 776. En los casos de avería simp1c, respecto 
a las mercaderías ascgur:ldas, se oh~en'aríín las reglas si
guientes: 

l.a Todo lo que hubiere des;lparc('ido por roho. p{~r

elida. venta en viaje, Jlor ('ausa de detcri()ro o por cual
quiera de 10-'; (l("(:identcc.; marítimos comprendid()s en r] 
contrat() del se~ur(), ser;'t jusI ifjl ad() e/m arreglo al valor 
de factura, n, {'Il su defecto, por {,j que S(~ 1(, huhit"TC dado 
en el seguro, y el as('gurador pagar;'L su importe. 
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2.ª En el caso de que, llegado el buque a buen puer
to, resulten averiadas las mercaderías en todo o en parte, 
los peritos harán constar el valor que tendrían si hubie
ren llegado en estado sano, y el que tengan en su es
tado de deterioro. 

La diferencia entre ambos valores líquidos, hecho ade
más el descuento de los derechos de Aduanas, fletes y 
cualesquiera otros análogos, constituirá el valor o importe 
de la avería, sumándole los gastos causados por los peri
tos, y otros, si los hubiere. 

Habiendo recaído la avería sobre todo el cargamen
to asegurado, el asegurador pagará en su totalidad el de
mérito que resulte; IIl:as si s610 alcanzare a una parte, 
el asegurado será reintegrado en la proporción corres
pondiente. 

Si hubiere sido objeto de un seguro especial el bene
ficio probable del cargador, se liquidará separadamente. 

Art. 777. Fijada por los peritos la avería simple 
del buque, el asegurado justificadt su derecho, con arre
glo a lo dispuesto en el final del núm. 9.Q del artículo 
580, y el asegurador pagará en conformidad a lo dis
puesto en los arts. 858 y 859. 

Art. 778. El asegurador no podrá obligar al ase
gurado a que venda el objeto del seguro, para fijar su 
valor. 

Art. 779. Si la valuación de las cosas aseguradas 
hubiere de hacerse en país extranjero, se o];serv;Jr;Ín las 
leyes, usos y costumbres elel lugar en que haya de rea
lizarse, sin perjuicio ele someterse a bs prescripciones 
de este Cócligo para la comprobación de los hechos. 

Art, 780. Pagada por el asegur,ldor la cantidad ase
gurada, se subrogar:l en el lug-ar del asegurado para to
dos los dercchos y acciones que correspolld:lIl contra los 
que por malicia o culpa causaron la pl:nliLl:l de los efec
tos aseguraclos, 
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PÁRRAFO CoARTO 

De los casos en que se anula, rescinde o 7ll(!di/ica el contrato de seguro 

Art. 781. Será nulo el contrato de seguro que re
cayere: 

1/' Sobre los buques o mercaderías afectos anterior
mente a un préstamo a la gruesa por todo su valor. 

Si el préstamo a la gruesa no fuere por el valor en
tero del buque o de las mercaderías, podrá subsistir el 
seguro en la parte que exceda al importe del préstamo. 

2.º Sobre la vida de tripulantes y pasajeros. 
3.Q Sobre los sueldos de la tripulación . 
.t.º Sohre género':> de ilícito comercio en el país del 

pabellón del bmluc. 
,1,0 Sobre buque dedicado babítualmente al contra

bando, ocurriendo el daño o pérdida por haberlo hecho, 
en cuyo ca'iO se abonará al asegurador el 1/2 por 100 
de la cantidad asegurada. 

G.o Sobre un buque que sin mediar fuerza mayor 
que 10 impida, no :-.c hiciere a la mar en los seis meses 
siguientes a la fecha de la póliza, en cuyo caso, ade
más de la anulaci¡)n, procecledt el ahono de 1/2 por 100 
al a:-;egurador de la suma asegurada. 

8. Q Sohre c(J:-;as en cuya valoraci(m se huhiere co
metido falc;ec1acl a sahiendas. 

Art. 782. Si ~e hubieren realizado sin fraude dife
rentes contratos de :-;eguro sobre un mi~mo objeto, sub
sic;tir;'¡ únicamente el primero, con tal que cubra todo 
su valor. 

Los ;-¡c,cgur<tdrJf('s de fcr'li;l posterior qu('c};¡LÍn Jibres 
de n''''pons,l bilid;ld y percibidn un I/J por lOO de la 
cantirl:HI ac,(·~ur;ld<l. 

i':o cubriendo el primer contrato el v;lior íntegro del 
objcto a:,egurado, recaed la [('spollsabilidad del exceso 



-289 -

sobre los aseguradores que contrataron con posterioridad 
siguiendo el orden de fechas. 

Art. 783. El asegurado no se libertará de pagar 
los premios íntegros a los diferentes aseguradores, si 
no hiciere saber a los postergados la rescisión de sus 
contratos antes de haber llegado el objeto asegurado 
al puerto de destino. 

Art. 784.. El seguro hecho con posterioridad a la 
pérdida, avería o feliz arribo del objeto asegurado al 
puerto de destino, será nulo siempre que pueda presnmir
se racionalmente que la noticia de lo uno o de lo otro 
había llegado a conocimiento de alguno de los contra
tantes. 

Existid. esta presunción cuando se hubiere publicado 
la noticia en una plaza, mediando el tiempo necesario pa
ra comunicarlo por el correo ü el telégrafo al lugar don
de se contrató el seguro, sin perjuicio de las demás prue
bas que puedan practicar las partes. 

Art. 785. El contrato de seguro sobre buenas o 
malas noticias no se anulará si no se prueba el conoci
miento del suceso esperado o temido por alguno de los 
contratantes ál tiempo de verificarse el contrato. 

En caso de probarlo, abonad el defraudadDr a su ("0-

obligado una quinta parte llc la cl.ntidad asegurada, sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal a que hubiere 
lugar. 

Art. 786. Si el que hiciere el seguro, sabiendo lJ 
pérdida total () parcial de las cosas aseguradas, obrare 
IXlr cuenta ajena, sed personalmcnte responsable del 
hecho, como si hubiere obrado por cuenta propia; y 
si, por el contrario, el comisionado estuviere inocente 
del fraude cometido por el propietario asegurado, re-. 
caerán sobre l~stc todas las rcsj)nnsabilidad('s, quedan
do siempre a su {',Irgo pagar a los aseguradores el pre
nIto convenido. 

Igual disposición regid respecto al asegurador cuan-
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do contratare el seguro por medio de comisionado y su
piere el salvamento de las cosas aseguradas. 

Art. 787. Si, pendiente el riesgo de las cosas ase
guradas, fueren declarados en quiebra el asegurador o 
el asegurado, tendrán ambos derecho a exigir fianza, 
éste para cubrir la responsabilidad del riesgo, y aquél 
para obtener el pago del premio; y si los representantes 
de la quiebra se negaren a prestarla dentro de los tres 
días siguientes al requerimiento, se rescindirá el con
trato. 

En caso de ocurrir el siniestro dentro de los dichos 
tres días sin haber prestado la fianza, no habrá derecho 
a la indemnización ni al premio del seguro. 

Art. 788. Si, contratado un seguro fraudulentamen
te por varios aseguradores, alguno o algunos hubiesen 
procedido de buena fe, tendd.n éstos derecho a obtener 
el premio integro de su seguro de l?s que hubieren pro
cedido con malicia, quedando el asegurado libre de toda 
responsabilidad. 

De igual manera se procederá respecto a los asegu
rados con los aseguradores, cuando fueren algunos de 
aquéllos los autores del seguro fraudulento, 

pARRAFO QUI:L\TO 

LJc/ aófllld(Jtlll de las cosas iluf(1IFarlas 

Art. 789. Poclr:t el a,,>cgurad'l abandonar pi ,r cuenta 
del asegurador las cosas aseguradas, exigiendo del ase
gurador el importe de la cantidad estipulada en la póliza: 

l.Q En el caso de naufragio, 
2.Q En el de inhabilitación del buque para navegar, 

por varJda, fotura IJ cualquier otro accidente de mar. 
ay En el de apresamiento, embargo o detención por 

orden del (;ohicrno nacional o extranjero. 
J.o En el de pl~rdida total de la" cosas aseguradas¡ 
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ente~diéndose por tal la que disminuya en tres cuartas 
partes el valor asegurado. 

Los deméÍs daños se reputarán averías y se soporta
rán por quien corresponda. según las condiciones del se
guro y las disposiciones de este Código. 

No procederá el abandono en ninguno de los dos 
primeros casos, si el buque náufrago, varado o inhabi~ita
do, pudiera desencallarse, ponerse a flote y repararse pa
ra continuar el viaje al puerto de su destino, a no ser 
que el coste de la reparación excediese de las tres cuar
tas partes del valor en que estuviere el buque asegu
rado (3), 

Art. 790. Verificándose la rehabilitación der bu
quc, sólo responderán los aseguradores de los gastos oca
sionados por la encalladura u otro daño que el buque 
hubiera recibido. 

Art. 791. En los casos de naufragio y apresamien
to, el asegurado tendrá la obligación de hacer por sí 
las diligencias que aconsejen las circunstancias, para sal
var o recobrar los efectos perdidos, sin pPrjuicio del aban
dono que le competa haCC:f a su tiempo, y el asegurador 
habrá de reintegrarle de los gastos legítimos que par<l 
el salvamento hiciese, hasta la concurrencia del valor de 

(3) Siendro un lwcho prohado que no 5<:: ilnpugna <::n debi,!a forma, Cjuc 
e, asegurado no acre'!ltú !.t pérdida d,~ los fletes asegurado" Como tamblt:l! 
que nu se demostní se )'Nificase el abandono de los mi~meh, y que, Jl0r el 
u>Iltrari", COll<;t,\ Ílleran cohr,ldo'i ell p,ute, no pu<~r\e citarse COIllO infringido 
(', arto 7i:!'). annque se apoye b infracci'Jll diciellclo: que prolndo dOnllllClltal. 
Ilwnte el tl,lllfr.\gio del huq!!!: p<lrt;ldor, ba,ta e~(e solo Iwc1hl sm que ocurr.l 
t'-l.mbién d d(~ 1.1 pl:nilJ;¡ total para que lo, recurrente, hay.m podido abando_ 
nar Iq: .... lnwllle lo- fkl(~i y c-:i¡..;ir f'l pag"o del S"¡";lIro, (S_ J[ cnero [()DO\, 

El ah<l[H!"n'¡ IIl' 1.1' Illl'[{';:u]('ia'i que ,\lICtl,lTOIl a bordo eu,lllel" o"urrió ", 
ll;¡\lfr.\;~if) rI,'] bt'f.!_~;¡l\till.g-":el,l, _~" ':u-01\locl,\ a I.h plt'",'ril){:i(}lle~ ¡'·g.llcs, S<'j.;tÍll 
1'], arll"lllo 7t\<l, ,'11 rdll'J,">Jl con el 8o-J. dd Ct.i,[J¡':u de cOlllen-i", porque 110 
('~hl{' abandollo p;¡rn.d. l'uo":~I() qw' Ia~ ('O~,I~ cnlrega'!.I., a los C\ln<lgllal.ni"s 
l",;¡ahan ,1 !.¡ ,a""\ fun.l, d(~1 ~egllro; y ,"~ h.lci:\ t')I,11 p,n lo, g';J\('nl-; 11" d,'" 
",,,h.ln,I'!'" ~IIJl'1(" al rl{'S,~U y p.\ral\lid()~ por I.! p<,,]¡t,I, lud 1 \"t'ó 'i\1(~ no .'~ 
,Ia}¡:\, """tener ,'n IJIl,'[l", l,ri,u,J!,llh dt, 11.'rl1\"IH",J[L"'1 '111' 1.1' "WI't,~lI(,U', 11-
blad<l~ ;~III<"; <1 .. \ ~illi,~~lr(l illlpi']l!:ran 103 "ft,CIOi !e"al<-, ,kl ,lb.m.]oIlIJ r,'-,pel'!o 
<1" a<]udLh ~"bre la, ul.Ii<'s csl,¡b.l vi.~cllte el C(}:!'~proi!li~" y ¡:;,¡r,lllti.l lle] ~{'. 
bUfo (S [2 kbrem 191'.1). 



292 

los efectos salvados) sobre los cuales se harán efectivos 
en defecto de pago ('l. 

Art. 792. Si el buque quedare absolutamente inha
bilitado para navegar, el asegurado tendrá obligación de 
dar de ello aviso al asegurador, telegráficamente sien
do posible, y si no, por el primer correo siguiente al rc
cibo de la noticia. Los interesados en la carga que se 
hallaren presentes, o en su, ausencia, el Capitán, prac
ticarán todas las diligencias posibles para conducir el 
cargamento al puerto de su destino, con arreglo a lo 
dispuesto en este Código, en cuyo caso correrán por 
cuenta del asegurador los riesgos y gastos ele descarga, al
macenaje, reembarque o transbordo, excedente ele fle
te y todos los demás, hasta que se alijen los efectos 
asegurados en el punto designado en la póliza. 

Art. 793. 'Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior, el asegurador gozará dei término de seis meses 
para conducir las mercaderías a su destino, si la inhabi
litación huhiere ocurrido en los mares que circundan 
a Europa desde el Estrecho del Sund hasta el Bósforo, 
y un año si hubiere ocurrido en otro punto más leja
no, cuyo plazo se comenzará a contar desde el día en 
que el asegurado le hubiere dado aviso del siniestro. 

Art. 794. Si a pesar de las diligencias practicadas 
por los interesados en la carga, Capitán y asegurado
res, para conducir las mercaderías al puerto de su des
tino, conforme a lo prevenido en los artículos anterio
res, no' se encontrare buque en que verificar el trans
porte, podrá el asegurado propietario hacer abandono 
de las mismas. 

I.¡) C"ntra la ~f'tltencia que afinna !lO b:.h<,r~c (lf';mo,tra,lo se verificase 
(-n ,kbida fqrrna el aballdo!lr:> (k uno.; flete> por IrJ~ aS('¡::llrados, sin qm' s,, 
it!Jpl!'::;flr; en f"rm~ ll":g;d tal aprccia(j(¡n, ti'! C.IUC alcgar, citando COII1I) In· 
frlll;;i'¡() {O, artíclll" 7<)1, r¡u<~ b s('ntencía confllllrl" el abandono 11" 1.1 IFI'"" Y 
rncrc,lflrí;\'i con ¡JClign) .1',lr;\ I;l tripul.J.' ¡,)n, con la dejaciúll formal que puede 
},an'r el na'.-iero, ~u¡Jf)nwlld() ~(Y,tl',rw la s"ntenc::.I, 1,1 !lO cxi<,tcn<'Í;¡ del ahall. 
don() a, int"ntar ~a(-ar a flote el bll'¡W' dCSl'llt!,; de vara,!o y de s;dt,lr a ti<:· 
rra ~us IrijJulaul':s. (S. 31 enero 11O'J), 
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Art. 795. En caso de interrupción del viaje por em
bargo o detención forzada del buque, tendrá el asegura
do obligación de comunicarla a los aseguradores tan lue
go como llegue a su noticia, y no podrá usar de la ac
ción de abandono hasta que hayan transcurrido los pla
zos fijados en el arto 7'93. 

Estará obligado además a prestar a los aseguradores 
cuantos auxilios estén en su mano para conseguir el 
alzamiento del embargo, y deberá hacer por sí mismo 
las gestiones convenientes al propio fin, si, .por hal1arse 
los aseguradores en país remoto, no pudiere obrar de 
acuerdo con éstos. 

Art. 796. Se entender A comprendido en el aban
dono del buque -el flete de las mercaderías que se sal
ven, aun cuando se hubiere pagado anticipadamente, con
siderándose pertenencia de los aseguradores, a reserva 
de los derechos que competan a los demás acreedores, 
conforme a lo dispuesto en el artículo .180 (5). 

Art. 797. Se tendrá .por recibida la noticia para 
la prescripción de los plazos establecidos eh el arto 7'98,. 
desde que se haga pública, bien por medio de los perió
dicos, bien por correr como 'cierta entre los comercian
tes de la residencia del asegurado, o bien porque pueda 
probarse a éste que recibió aviso del siniestro por carta 
o telegrama del Capitán, del consignatario o de algún 
corresponsaL 

Art. 798. Tendd también el asegurado e1 derecho 
de hacer abandono después de haher transrurrido un 
año en los viajes ordinarios y dos en los largos, sin re
cibir noticia del buque, 

En tal caso, podr;i reclamar elel asegurador la in
demnización por el valor de la cantidad asegurada, sin 

(5) Este precepto S{' d{'clare). inaJ,!icahlc al caso en ql1l~ Jos flete:> no se 
hab!;ul abollado pur adebut,ldo, 111 se rCC'OIlOClCfOn o !lej:lton COIIIO prol'i'h de 
la Cumpaiiía de ~"g-Uf"~, ~inu que erau a cubrar y SL~ I"'fubieroll cn todu o 
('!) parte por lo~ :lsegllrwlos. (S, 31 enero 1900). 
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estar obligado a justificar la pérdida; pero deberá pro
bar la falta de noticias con certificación del Cónsul o Au
toridad marítima del puerto de donde salió, y otra de 
los Cónsules o Autoridades marítimas de los del destino 
del buque y de su matrícula, que acrediten no haber 
llegado a ellos durante el plazo fijado. 

Para usar de esta acción, tendrá el mismo plazo se
ñalado en el arto 801, reputándose viajes cortos los que 
se hicieren a la costa de Europa y a las de Asia y Afri
ca por el l'vIediterráneo, y respecto de América los que 
se emprendan a puertos situados más acá de los ríos de 
La Plat.a y San Lorenzo, ya las islas intermedias entre las 
costas de España y los puntos designados en este artículo. 

Art. 799. Si el seguro hubiere sido c~ntratado a 
término limitado, existirá presunción legal de que la pér
dida ocurrió dentro del plazo convenido, salvo la prueba 
que podrá hacer el asegurador) de ,que la prrdida sobrevi
no después de haber tcrminado su responsabilidad. 

Art. 800. El ascgurado) al tiempo de' hacer el aban
dono, deberá declarar todos los seguros' contratados so
bre los efectos abandonados, así como los prl'stamos to
mados a la gruesa sobre los mismos, y hasta que haya 
hecho esta declaración, no empezará a correr el plazo 
en que deberá ser reintegrado el valor de los efectos. 

Si cometiere fraude en e!:>ta declaración, perder:! to
dos los derechos (lue le competan pur el seguro, sin dejar 
de rcsJXmder por los préstamos (lue hubiere toma.do 
sobre los efectos asegurados, no obstante su púdida. 

Art. 801. En caso ~e apresamiento de buque, y 
no teniendo tiempo el asegurado de proceder de acuer
do con el asegurador, ni ele esperar instrucciones suyas, 
podrá por sÍ, o el Capitán en su defecto, proceder al 
rescate de las cosas aseguradas, poniéndolo en conoci
miento dd asegurador en la primera ocasión. 

Este poud. aceptar (J no el convenio celebrado por el 
asegurado u el Capitán, comunicando su n.:soludóll den-
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tro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación 
del convenio. 

Art. 802. Si, por haberse represado el buque, se 
reintegrara el asegurado en la posesión de sus efectos, 
se reputarán avería todos los gastos y perjuicios causa
dos por la pérdida, siendo de cuenta del asegurador 
el reintegro;, y si por consecuencia de la represa pasaren 
los efectos asegurados a la posesión de un tercero, el 
asegurado podrá usar del derecho de abandono. 

Art. 803. Admitido el abandono, o declarado admi
sible en juicio, la propiedad de las cosas abandonadas, 
con las mejoras o desperfectos que en ellas sobreven
gan desde el momento del abandono, se transmitirá al ase
gurador, sin que le exonere del pago la reparación del 
buque legalmente abandonado. 

Art. 804. N o será admisible el abandono: 
1.º Si las pérdidas hubieren ocurrido antes de em

pezar el viaje. 
2.º Si se hiciere de una manera parcial o condicio

nal, sin comprender en él todos los objetos asegurados, 
3.º Si no se pusiere en conocimiento de los asegura

dores el propósito de hacerlo, dentro 'de los cuatro me
ses siguientes al db en que el asegurado haya recibido 
la noticia de la pérdida acaecida, y si no se formalizara 
el abandono dentro de diez, contadoS' de igual manera, en 
cuanto a los siniestros ocurridos en los puertos de Eu
ropa, en los de Asia y Africa en el I\1editerránco, y en 
los de América desde los ríos de La Plata a San Lo
renzo, y dentro de diez y:.ocho respecto a los dC'm;ís, 

1.º Si no se hiriere por el mismo propietario o per
sona especialmente autorizada por él, o por el comisio
nado para contratar el seguro. 

Art. 805. En el raso d(' Zlb;¡ndono, el asegurador de
ber;'l pagar el importe del seguro en e~ plazo fijado en 
la p6liza, y no habiéndose expresado túmiDO en cl1a, a 
los sesenta días de admitido el abandono o de haberse 
hecho la declaraci6n del artículo 803. 



Notas aclaratorias al Titulo III del Libro 1II 

CAPÍTULO PRI~1ERO 

De los seguros maritimos 

Generalidades sobre este contrato 

El seguro marítimo es, con la letra ele cambio y la 
comandita, una de las bases fundamentales del comer
cio, y un instrumento el más eficaz de la seguridad y 
de la prosperidad mercantil. Así corno en el comercio 
terrestre los obstáculos y peligros crcacl(Js por los hom
bres vienen contrapesados por las combinaciones que 
la mente del hombre ha sugerido para contrarrestarlos, en 
el comercio marítimo los obstáculos naturales existc1l 1 

constituyendo los pc!igros que pueden malograr las com
binaciones mercantiles, si no fuese que la previsi6n del 
hombre subdividiendo entre muchas personas el riesgo,. 
ha sabido crear con el seguro marítimo el remedio rn;'ts 
eficaz contra los daños provenientes de aqudJos. 

En general, despm'·s que la naturaleza del contratu 
de seguro marítimo, y sus caracteres, son extremos ya 
examinados al tratar del contrato dp seguro terrestre, por
que los principios fundamentaks, son comunc'i a ambas 
clases de seguros, con un contrato puede ser C{)ml)f(~ndid(), 
cun el de pn~staml) a la gruesa. Diremos so!arncnlc en qué 
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difiere del contrato de préstamo a la gruesa úlLimamente 
examinado en -varios aspectos, pero especialmente en uno 
fundamental. Tienen de común el riesgo y la prima 
o provecho marítimo, pero se diferencian en que, así 
como en el contrato de seguro marítimo el asegurador no 
dá nada y sólo se obliga a pagar la indemnización de
bida en caso de siniestro, en el contrato de préstamo a 
la gruesa el cambiante dá el dinero y el cambiatario o 
prestatario 10 recibe .. motivo por el cual el asegurador 
no habiendo dado nada, nada debe restituir, mientras que 
en el cambio marítimo o préstamo a la gruesa qUIen 
recibe el dinero viene obligado a restituirlo con el premio 
en el caso de feliz arribo. 

El contrato de seguro marítimo es contrato de ifldemni
dad, porque su principal fina1idad consiste en procurar 
al asegurado un resarcimiento correspondiente al pcr~ 
juicio experimentado: es igualmente contrato de e jecu
ción cOlltinuada por cuanto el asegurador se obliga a 
asumir los riesgos del asegurado por un tiempo determi~ 
nado: es contrato condicional, porque el asegurador debe 
resarcir en su caso los daños resultantes de 105 casos for
tuitos o de la fuerza mayor: es contrato bilateral, porque 
los contratantcs se obligan recíprocamente el uno respec
to del otro: es contrato aleatorio o de suerte, porquc la.:; 
ventajas para el asegurador o para el asegura<.lo depen
den de posibles siniestros; y es finalmente contrato con
se/lsual y escriturario, bajo pena de nulidad, según el 
artículo 7:37 de nuestro Código de Comercio, en rela
ción con el lí9:3 del C6cligo civil cSl'ai'íol. 

Formal del contrato de seguro marítimo 

El contrato de seguro lll(lrítimo puede n-vestir dos fllr
mas: La de seguro a prima y la de seguro a mutualidad. 
Las reglas que presiden en ambos contratos son CSl'll-
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